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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERG~A 

22316 REAL DECRETO 1427/7997. de 15 de se* 
tiembre. por el que seaprueba la instrÜc&k 
recnica complemenraria MI-IP 03 «lnsralacie 
nes perroliferas para uso propio,,. 

La Ley 21/1992. de 16 de julio. de Industria. señala. 
en el apartado 5 del artículo 12. que dos Reglamentos 
de Seguridad Industrial de ambito estatal se aprobaran 
por el Gobierno de la Nación. sin perjuicio de que las 
Comunidades Autonomas. con competencia legislativa 
sobre industria. puedan introducir requisitos adicionales 
sobre las mismas materias cuando se trate de instala- 
ciones radicadas en su territorion. 

De acuerdo con ello. se ha elaborado la instruccion 
técnica complementaria MI-IP 03. referente a las ins- 
talaciones petrolíferas de que dispongan los consumi- 
dores finales para su propio uso o consumo. y en la 
que se han tenido en cuenta las soluciones tecnicas 
disponibles en el actual nivel de conocimientos y expe 
riencia practica. 

La presente disposición ha sido somerida al p r o  
cedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones tecnicas previsto en el Real Decre 
to 1168/1995. de 7 de julio. por el que se aplican las 
disposiciones de la Directiva 83/189/CEE del Parlamen- 
to Europeo y del Consejo. de 28 de marzo. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria 
y Energia. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de septiembre de 1997. 

D I S P O N G O :  

Articulo único. 

Se aprueba la instruccion técnica complementaria 
MI-IP 03  ~lnstalaciones petroliferas para uso propio.. del 
Reglamento de instalaciones petroliferas acabado por 
Real Decreto 2085/1994. de 2 0  de octubre. que se 
incluye como anexos al presente Real Decreto. 

Disposición adicional única 

La adecuación de las instalaciones petroliferas para 
uso propio de las Fuerzas Armadas a las prescripciones 
contenidas en la instruccion que aprueba el presente 
Real Decreto. se efectuarán por los propios organismos 
encargados de su mantenimiento y utilización. 

Asimismo. las revisiones e inspecciones de las ins- 
talaciones petroliferas para uso propio de las Fuerzas 
Armadas. que estén ubicadas dentro de las zonas de 
interés para la Defensa Nacional. serán realizadas por 
los Órganos correspondientes de las Fuerzas Armadas. 

Disposicion transitoria primera. 

Las instalaciones petroliferas para uso propio exis- 
tentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Real Decreto. o oue estuviesen en tramite 
en dicha fecha. podran adaptarse a las prescripcione~ 
aquí establecidas. presentando un proyecto o escrito de 
adecuación (caso de exigirlo asi la capacidad de alma- 
cenamiento) en un plazo de seis meses. En dicho pro- 
vecto se conternolara el olan de adoocion de las medidas 
oe segurioao a aplacar con p.azos 3e curnpiimiento qJe 
er: ningun caso soorepasaran os ctncc años 

Disposición transitoria segunda. 

-as onsta~aciones qde no se acapten deoerar son- 
terse OOiigatoriamente a las revlseones € ins~ezc~ones 
estaolecioas en e capitulo X oe .a anexa ITC. o sponienoo 
de los siguientes plazos para realizar la primera inspec- 
cion 

a) Instalaciones con mas de Treinta años un año 
5) lnstalaciones entre veinte y treinta años dos 

años. 
C )  lnstalaciones entre diez v veinte años: tres años. 
d) lnstalaciones entre cinco'y diez años: cuatro años. 
e) lnstalaciones con menos de cinco años: cinco 

años 

Todos ellos contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto 

La fecha de antiguedad sera la correspondiente al 
acta de puesta en marcha o autorizacion de funciona- 
miento de las instalac~ones otorgadas por la Adminis- 
tracion comoetente ~ ~~ - ~. 

Las revisiones e inspecciones seran realizadas de 
acuerdo con las exigencias del Reglamento segun el cual . . 
fueron instaladas. 

Disposición derogatoria única 

En virtud de lo prevenido en la disposición derogatoria 
del Real Decreto 2085/1994. a la entrada en vigor de 
la instrucción técnica complementaria MI-IP 03  quedaran 
derogadas total o parcialmente. las disposiciones de 
igual o inferior rango al presente Real Decreto en lo 
que se opongan al mismo, y expresamente las siguientes: 

a, Decreto oe 25 ae enero oe 1936. oe: Mintsterio 
ae Hacienoa (<<Gaceta oe Maorio,. oe 28.. Que aprueDa 
el Reglamento a que han de someterse las instalaciones 
de la industria petrolíiera. 

b) Real Decreto 21  15/1984. de 10 de octubre. 
sobre características de los depósitos de almacenamien- 
to en estaciones de autobuses. 

C) Orden de 2 1  de junio de 1968 por la que se 
aprueba el Reglamento sobre Utilización de Productos 
Petroliferos para Calefacción y Otros Usos no Industria- 
les. 

d) Resolución de la Dirección General de Energia 
y Combustibles. de 3 de octubre de 1969. por la que 
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se dictan instrucciones com~lementar ias del Reglamento 
sobre Utilización de Productos Petrolíferos para Calefac- 
ción y Otros Usos no Industriales. 

e) Orden de 3 de octubre de 1969  por la que se 
modifican los aniculos 7.  9. 11  y 17 del Reglamento 
sobre Utilización de Productos Petroliferos para Calefac- 
ción y Otros Usos no Industriales. 

f) Orden de 2 8  de junio de 1991  por la que se 
faculta a la Dirección General de la Eneroia a dictar casos - 

oe excepcionailoac en .nstalaciones de"proo~ctos petrw 
.¡feros para caiefaccion y otros usos no noustriaies 

Disposición final Única. 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta- 
do,,. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1997. 
JUAN CARLOS R. 

El Minisno de 1ndus:rca Y Energia. 

J O S ~ ?  ?IQU$ 1 :awS 

ANEXO 1 

CAP~TULO I 

Introducción 

1. Objeto. 

La oresente i~insrrucaon técnica complementaria 
(ITC). tiene por objeto establecer las Drescri~ciones tec- 
nicas a as Que nan oe ajustarse las .nstalaciones >ara 
ainacenam.entc ce can-rsntes Y comousrioies ioulocs. 
ae qJe cisponga ei cons-mioor 'inai ?ara su prooio ,so 
O consumo. 

La Dresente ITC se aplicará a los almacenamientos 
de carburantes y combusribles iiquidos. para e¡ propio 
uso del consumidor final en instalaciones industria 
les. agricolas. ganaderas. domesricas y de servicio. asi 
como a todos aquellos otros no contemplados de forma 
especiiica. pero que puedan ser considerados como 
semejantes. apreciándose identidad de razón con los 
expresamente previstos. A estos efectos. se establece 
la clasificación de instalaciones siguiente: 

2.1 Tendrán la consideración de instalaciones para 
usos propios: 

a) lnstalaciones industriales fijas (hornos. quemad* 
res para aplicaciones diversas. etc.1. 

b)  lnstalaciones de almacenamiento de recioientes 
~ ~ - ..- 

móviles que contengan carburantes y combustibles para 
uso industrial. 

c)  Instalaciones de combustibles oara calefacción. 
climatización v aaua caliente sanitaria 

0) 'nstaiacioAes filas la ra  USOS inlernos no prooJc. 
tivos en las .no~s;rias (grupos eiectrogenos. etc.). 

e, ,nstaiacaones oestinaoas a suministrar comous- 
tible y/o carburante a medios de transpone interno. que 
operen sólo dentro de las empresas (carretillas eleva 
doras. vehiculos de transpone interno, etc.). 

f) lnstalaciones destinadas a suministrar combusti- 
ble y/o carburante a los vehiculos u otra maquinaria 
agrícola de propiedad del titular de la instalación. 

g) Instalaciones destinadas a suministrar combus- 
tible y/o carburante a los vehiculos u otra maquinaria 
de obras públicas de propiedad del Irtular de la insta- 
!acion. 

h) Instalaciones destinadas a suministrar combus- 
tible y/o carburante a los vehículos pertenecientes a 
<<parques móviles>, de carácter oficial. y cuyas instala- 
ciones de almacenamiento sean para uso exclusivo del 
parque móvil (policias, servicio de extinción de incendios. 
etcétera). 

1) Instalaciones afectas a cooperativas agrarias. 
sociedades de transformación y otras entidades asocia- 
tivas agrarias. únicamente en relación con las entregas 
de gasóleo B que realicen a sus socios direcramente. 
para su utilización en los motores de tractores y maqui- 
naria utilizados en faenas agricolas. incluida la horticul- 
tura. ganadería y silvicultura. asi como en motores fijos. 

j) Instalaciones establecidas en terrenos afectos a 
estaciones de autobuses. respecto a los suministros a 
los vehiculos destinados a los servicios publicos de trans- 
pone de pasajeros por carretera. centralizados en dicha 
es;acion. 

k) lnstalaciones de suministro de combustible a 
vehiculos que operen en el enerior de la empresa o 
entidad con destino a una flota de camiones o vehiculos 
de propiedad de la empresa o entidad. 

2.2 No tendrán la consideración de instalaciones 
para usos propios 

Las cuales deberán reoirse oor la instrucción tecnica - -  ~- -~ ~ ~- 

c3moiementaria MI-¡~ 04 s<insta.aciones 1i.a' =ara 05s- 
I r  O U C I O ~  al 3or menor oe carodrantes v concist ic ies 
Petr0i;fercs en nstaiaciones ae venta al puowco~~. :ocas 
aquellas instalaciones oue no aoarezcan incluidas. exore- 
sa o tácitamente. en alguno de los supuestos previitos 
anteriormente y en particatar los siguientes. 

2 2 1 Aquellas instalaciones de suministro de com- 
bustibles a vehiculos que operen en el exterior de la 
emoresa o entidad cuando las mismas pertenezcan a 

a) Emoresas de transoone de mercancias v de via- 
jercs. y se destine el co&bustible a venicuics no p r o  
piedad de estas empresas. 

b) Cooperativas aorarias. sociedades agrarias de 
transformación y o t ras entidades asociativas agrarias, 
que destinen el combustible a vehiculos no 9ropiedad 
dedichas entidades. salvo lo indicado para las insra- 
laciones incluidas en el punto i) del apanado 2.1. 

2 2 . 2  Toaas aa~e l las  .nsrajaciones oue cerenezcar 
a asociaciones. cooperativas o socieoaaes. oe i3rac:er 
civil O mercantil [como oor eiemolo, las de: taxistas 
consumidores. usharios de autÓmoviles. sectores profe- 
sionales. vecinos. etc.). que se utilicen o destinen para 
distribuir o proporcionar combustible a vehiculos de otras 
personas fisicas o juridicas 4 u e r i o s  o no de los mis- 
mos-. sean o no socios de aquellas. 

2.2.3 Aquellas instalaciones destinadas al suminis- 
tro de gasolinas a vehiculos. excepto las indicadas en 
el apanado 2.1 

3. Definiciones usadas en esta instrucción. 

3.1 Aguas contaminadas. Se entiende por aguas 
contaminadas aquellas que no cumplan con las condi- 
ciones de venido. de acuerdo con la legislación vigente 
al respecto. 

En general. se consideran como susceptibles de estar 
contaminadas las aguas en contacto con los productos. 
las de limpieza de los recipientes. cisternas y otras seme- 
jantes. asi como las de lluvia y de protección contra 
incendios que. en su recorrido hacia el drenaje. puedan 
Ponerse en contacto con elementos contaminantes. -. - ~~~~ 

3 2 Aimacenamienro. Es ei c o n j ~ n t o  oe recipqentes 
ae :O00 :!Do que conrengan o pueoan contener i0'" cos 
: o r n ~ ~ s r ~ o i e s  O car~r irantes -o.caoos e r  "1 area aLe 
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incluye los tanques y depositas propiamente dichos. sus 
cubetos de retencion. las calles intermedias de circu- 
lación y separación. las ruberias de conexión y las zonas 
e instalacjones de carga. descarga y trasiego anejas. 

3.3 Area de las instalaciones. Es la superficie deli- 
mitada oor el ~erimetro de la instalación considerada. 
~ ~ 

- 

3.4 -cubeto. Recipiente estanco que contiene en su 
interior aloún/os elemento/s de almacenamiento v cuva 
misión ecretener los productos contenidos en este/os 
elemento/s en caso de rotura de los mismos o de fun- 
cionamiento incorrecto del sistema de trasiego o manejo. 

3.5 Estación de bombeo. Es aquella que tiene una 
capacidad de trasiego de producto mayor de 2.5 metros 
cubicos/hora para los de clase 8 y 15 metros cúbi- 
cos/hora para los de las clases C y D. 

3.6 Inspección periódica. Toda insoección o orueba ~. 
posterior a la puesta en servicio de los aparatos o equipos 
realizada por la Administración competente, el organis- 
mo de control o empresa autorizada. 

3.7 Inspector propio. El personal técnico compe 
tente designado por el usuario. con experiencia en la 
inspección de instalaciones de almacenamiento y mani- 
pulación de carburantes y combustibles. 

3.8 Liquido. Todo producto que en el momento de 
su almacenamiento tiene dicho estado fisico, incluyendo 
los que tienen una fluidez mayor de 300 cuando se 
prueba según norma UNE 104 281 parte 4-2. .Prueba 
de penetración para materiales bnuminosos y bitumi- 
nosos modificados>,. 

3.9 Liquido combustible. Es un liquido con punto 
de inflamación ioual o suoerior a 38 'C. 

3.10 L~QUI~B inflamable Es un liquido con un punto 
de inflamación inferior a 38 O C  

3 : 1 Ovalizacion Es a diferencia entre el diametro 
nomina y e oiametro real una vez enterraoo e. tanque 
(cuanoo se encuentra vacio diviaioo por el o.ametro 
nominal. 

3.1 2 Pila. Es el conjunto de recipientes rnóviles no 
separados por pasillos o por recipientes con productos 
no inflamables o cuya combustion sea endotérmica en 
condiciones de fuego. 

3.13 Recipiente. Toda cavidad con capacidad de 
almacenamiento o de retencion de fluidos. A efectos 
de esta ITC. las tuberias. bombas. vasos de expansión. 
válvulas. etc.. no se consideran como recipientes. 

3.14 Recipiente fijo. Recipiente no susceptible de 
traslado con producto. o el trasladable con más de 3.000 
litros de capacidad. 

3.15 Recipiente móvil. Recipiente con capacidad 
hasta 3.000 litros susceptible de ser trasladado de lugar. 

3.16 Resistencia al fuego. Es cualidad de un ele- 
mento constructivo que lo hace capaz de mantener 
durante cieno tiempo las condiciones de estabilidad 
mecánica. estanqueidad a las llamas y humos. ausencia 
de emisión de gases inflamables y aislamiento térmico 
cuando se le somete a la acción del fuego. Esta cualidad 
Se valora por el tiempo que el mater~al mantfene las 
condiciones citadas expresado en minutos. y se expresa 
por las siglas RF seguidas de la expresión numérica de 
tiempo. Su determinación se hará de acuerdo con las 
normas UNE 23 093. UNE 23 801 y UNE 23 802. ' 

3.1 7 Revisión periódica. Toda revisión o prueba pos- 
terior a la puesta en servicio de los aparatos o equipos. 
realizada por el inspector propio. 

3.1 8 Tanque O depósito. Rectpiente diseñado para 
soportar una resión interna manométrica entre O y 98 4 kPa (1  kg/cm ). 

3.1 9 Unidad de proceso. Es el conjunto de elemen- 
tos e instalaciones de producción. 

3.20 Uniones desmontables. Son aquellas uniones 
estancas que. por diseño. están concebidas para poder 

ejecutar las operaciones de conexionado y desconexio 
nado fácilmente. manteniendo intacta su cualidad de 
uniones estancas. 

3.21 Uniones fijas. Son aquellas uniones estancas 
en las que la operación de desconexionado sólo puede 
realizarse por destrucción de las mismas. no mantenien- 
do su cualidad de uniones estancas en un posterior 
conexionado, salvo que se realicen de nuevo como si 
se tratara de su primera ejecución. reponiendo los mate 
riales de la unión. 

3.22 Ventec. Es el sistema diseñado para prevenir 
los efectos de las alteraciones bruscas de presión interna 
de un deposito O tanque de almacenamiento como con. 
secuencia de las operaciones de transvase o de las varia- 
ciones de la temperatura ambiente. 

3.23 Vias de comunicación publicas. Son las carre- 
teras. caminos. calles y líneas de ferrocarril de uso publi- 
co y libre circulación. 

3.20 Vias de comunicación de servtcio. Son las 
Carreteras. zarninos. calles y iineas oe fe-3carri oe ?ir- 

cJ.acion o regiamentaoa 
3.25 Zonas clasificaoas Son los en?iazam.entos en 

los que haya o pueda haber gases o vapores inflamables 
en cantidad sufictente para producir mezclas explostvas 
o inflamables (norma UNE 20 322). 

3.26 Zona de carga y descarga. Son aquellos luga- 
res en los que se sitúan unidades de transpone o reci- 
pientes móviles para reairzar operaciones de transvase 
de liquidas. entre las unidades de transporte o recipientes 
móviles y los almacenamientos o entre unidades de 
transpone. 

3.27 Zonas de fuego abierto. Se consideran zonas 
defueoc abierto aouellas en las que. de forma esooradica 

i 
o conCnLlaaa. se pioobcen llamas o cnispas al aire Iiore. 
as¡ comc en ias que existan s~perficies que Pueoen aican- 
zar remoeraruras cacaces oe pr0o;lcir un2 Ignicion i 

A titulo indicativo y, no exhaustivo. se consideran 
como zonas de fuego abierto: ! 

a) Los hornos. calderas. for~as. gasogenos fijos o 
móviles y todo sistema de combustión. en general. 

b) Las instalaciones con motores de explosión o 
combustion interna utilizados en zonas con ambientes 
inflamables o explosivos. que no lleven protección anti- 
deflagrante. 

CI LOS emplazamientos y locales en los que está 

i 
permitido encender el fuego y fumar. por e~emplo: 0ii- 
cinas. comeaores y otros lugares similares. l 

4.  Área de las instalaciones. 
l 
1 

A efectos de establecer las areas de las instalaciones 
se deben considerar los limites siguientes 

4.1 Cargadero de camiones y vagones cisterna. 
El área que contiene los dispositivos de carga en posi- 
ción normal de operación. más las cisternas de todos 
los vehiculos en el supuesto de que carguen simultá 
neamente. 

4.2 Centrales de vapor de agua. El borde de las 
calderas con sus elementos de recuperación y conductos 
de humos. si estan situados a la intemperie, o el edificio 
que las albergue. incluidas las turbinas de generación 
de energia eléctrica si las hubiera. 

4.3 Subestaciones eléctricas. El vallado más próxi- 
mo que deba existir a su alrededor, o los limites del 
edificio donde estén contenidas. 

4.4 Depósitos y tanques de almacenamiento. El área 
de la proyección sobre el terreno. tomada desde el borde 
de los depósitos y recipientes similares, 

4.5 Almacenamiento. El área que contiene las ins- 
talaciones definidas para igual concepto en el apartb 
do 3.2 de este capitulo. 
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4.6 Balsas separadoras. El borde de la balsa a plena 
capacidad. 

4.7 Edificios. El área de Provección de las oaredes 
exteriores. 

4 8 Estaciones oe bombeo El area que incluye el 
ConIunto de bomoas con sus accionarnientos y valvuleria 
aneja o el vallado minimo que Puoiera serie aolicaole. 
o el-edificio que las contenga 

5. Formas de almacenamiento. 

El almacenamiento se podrá realizar en recipientes 
fijos o móviles. 

Con las limitaciones que por cada caso o producto 
que almacenen se establezca. los recipientes fijos se 
podrán instalar: 

a) Soore el nivel del terreno o de superficie. 
b) Semienterrados. 
C) Bajo el nivel del terreno. que pueden estar enterrs 

dos o en fosa. 

Los recipientes móviles se podrán apilar. en fun- 
ción de su forma. material y dimensiones. en las mismas 
condiciones que los recipientes fijos. excepto la de 
enterrados. 

Depósitos de almacenamiento y equipos auxiliares 

6. Depósitos. 

Los depósitos se diseñarán y construirán confor- 
me a las correspondientes normas UNE 53 361. 
UNE 53 432. UNE 53 496. UNE 62 350. UNE 62 351 
y UNE 62 352. 

En ausencia de normas para el cálculo se justificará. 
como minimo. lo siguiente: 

a) Resistencia del material utilizado. Para el cálculo 
se usará un valor menor o igual al 40  por 100 de resis- 
tencia a la rotura y al 80 por 100 del limite elástico. 

b) Resistencia mecánica del depósito lleno de agua. 
c) Presión y depresión en carga y descarga. 
d) Medidas suplementarias por condiciones de 

corrosión interior o exterior. 
e) Idoneidad entre el material del deposito y el liqui- 

do a contener. 

Los depósitos se podrán construir de chapa de acero. 
polietileno de alta densidad. plásxico reforzado con fibra 
de vidrio u otros materiales. siempre que se garantice 
la estanqueidad. 

Asimismo. se podran construir depósitos de doble 
pared. cuyas paredes podrán ser del mismo o distinto 
material. 

7. Tuberías y accesor~os 

Las tuberías para las conducciones de hidrocar- 
buros seran de fundición dúctil. acero. cobre. plás- 
tico u otros mater~ales adecuados para la conducción 
del producto petrolifero de que se trate. siempre 
que cumplan las normas aplicables UNE 19 01 1. 
UNE 19 040. UNE 19 041. UNE 19 045. UNE 19 046 
y UNE-EN 1057. Para la tuberia de cobre el espesor 
de pared rninimo sera de 1 milimetro. 

Las uniones de los tubos entre sí y de éstos con 
los accesorios se harán de acuerdo con los materiales 
en contacto y de forma que el sistema utilizado asegure 
la estanqueidad sin que esta pueda verse afectada por 
los distintos carburantes o combustibles que se prevea 
conduzcan. 

Las conducciones tendrán ei, menor numero posible 
de uniones en su recorrido. Esras podrán realizarse 
mediante sistemas desmontables y/o fijos. 

Las uniones desmontables deberán ser accesibles 
permanentemente. 

En tuberias de acero. los cambios de dirección se 
practicaran. preferentemente. mediante el curvado 
en frío del tubo, tal como se especifica en la norma 
UNE 37 505 o UNE 19 051. segun sea galvanizada 
o sin dalvanizar. Si el radio de curvatura fuera inferior 
al minimo establecido en normas. el camoio de alreccion 
se resoivera mediante la ~tilizacion oe codos oe acero 
para soldar segun norma UNE 19 07 1 o meoiante cooos 
y curvas de fündición maleable definidas en la norma 
UNE-EN 10242. 

C~ando las tuberias se conecten a tubuladuras situa- 
das en a ooca de nomore. se realizara meoiante Jniones 
desmontables de forma que permitan liberar comple- 
tamente el acceso de la boca de hombre. para lo cual 
deberán disponer de los acoplamientos suficientes y 
necesarios para su desconexión. 

El diámetro de las tuberias Y sus accesorios se cal- 
cularán en función del caudal. de la lonoitud de la tuberia ~ 

y de la viscosidad del liquido a la teníperatura minima 
que pueda alcanzar y se limitará la velocidad para que 
no se genere electricidad estática. 

8. Conexiones. 

8.1 Carga del depósito. 

Para los depósitos con capacidad nominal superior 
a 3.000 litros. la carga o llenado se realizará por conexi* 
nes formadas por dos acoplamientos rápidos abiertos. 
un macho y otro hembra. para que por medio de éstos 
se puedan realizar transferencias de los carburantes y 
combustibles liquidos de forma estanca y segura. 

Serán de tipo de acoplamiento rápido. construidos 
de acuerdo con una norma de reconocido prestigio. Será 
obligatorio que sean compatibles entre el camión cis- 
terna. vagón cisterna o cualquier medio de transporte 
del liquido y la boca de carga. Las conexiones rápidas 
serán de materiales que no puedan producir chispas en 
el chooue con otros materiales. 

El acoplamiento debe garantizar su fijación y no per- 
mitir un desacoplamiento fortuito. 

Los acoplamientos deben asegurar la conrinuidad 
eléctrica. 

Para depósitos de capacidad nominal igual o inferior 
a 3.000 litros v con oroductos de la clase C o D. la 
carga podrá realizarse'por medio de un boquerel a un 
orificio apropiado a tal efecto. 

La tuberia de caraa entrará en el tanque hasta 15 
centimetros del fondi, y terminará cortada en pico de 
flauta y su diámetro no podrá ser infer~or al del aco 
plamiento de descarga. 

Cuando el liquido almacenado sea de la clase C 
o D. el final de la misma podrá realizarse en forma 
de cayado. para que el liquido al salir no remueva los 
fondos del depósito. ~itilizándose a tal fin tubo curvado. 
comúnmente denominado .descarga curva hamburgue- 
sa de 1 80°n. 

La carga o llenado del depósito podrá hacerse por 
gravedad o forzada. Cuando esta sea por gravedad.. la 
tuberia tendrá una pendiente minima hacia el depósito 
de. al menos. el 5 por 100. 

La boca decarga se situará a una distancia no superior 
a 10 metros de la zona de descarga. En caso contrario 
se justificará debidamente. 

Se evitará en todo momento la presurización del 
depósito. 
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En todos los casos 10s caudales mínimos de llenado 
serán los siguientes: 

a) Diez metros cúbicos por hora en instalaciones 
con caoacidad de almacenamiento igual o inferior a 5 -. - 
metros cúbicos. 

b) Veinte metros cúbicos por hora en instalacie 
nes con capacidad de almacenamiento comprendida 
entre 5 y 50 metros cubicos. 

c) Cuarenta metros cubicos por hora para instala- 
ciones con capacidad de almacenamiento superior a 50 
metros cubicos 

8.2 Ventilación. 

Los tanques dispondrán de una tuberia de ventilación 
de un diámetro interior mínimo de 25 milímetros para 
capacidades menores o iguales a 3.000 litros y de 40 
milimetros para el resto. que accederá al aire libre hasta 
el lugar en el que los vapores expulsados no puedan 
penetrar en los locales y viviendas vecinos ni entrar en 
contacto con fuente que pudiera provocar su infiama- 
ción. protegiendo su salida contra la introducción de 
cuerpos extratios. Se calculará de forma que la evacua- 
ción de los gases no provoquen sobrepresión en el dep& 
sito O tanque. 

La aireación para depósitos con volumen de alma- 
cenamiento total inferior o igual a 1.300 litros de pro  
ductos de clase C o D podrá desembocar en espacios 
o locales cerrados con una superficie minima de ven- 
tilacion de 200 centimetros cuadrados. 

La boca de salida de ventilación del tanque deberá 
protegerse con una rejilla cowfuegos y. siempre que 
sea posible. será visible desde la boca de descarga del 
producto. 

Si se trata de instalaciones con depósitos por debajc 
del nivel del suelo. la conducción de aireación debe 
desembocar al menos 50 centimetros sobre el orificio 
de llenado o entrada al depósito de la tuberia de carga. 
y al menos 50 centimetros sobre el nivel del suelo. En 
el caso de instalaciones con depósitos sobre el nivel 
del suelo. la tuberia de aireación y el orificio de llenado 
o entrada al depósito de la tuberia de carga pueden 
acabar prácticamente a la misma altura. 

La tuberia tendrá una pendiente hacia el depósito. 
tal que permita la evacuación de los posibles conden- 
sados y. como mínimo. esta será del 1 por 100. 

Varios depósitos de un mismo producto pueden 
conectarse a un solo conducto de respiración. pero siem- 
pre el diámetro del conducto único de salida será como 
minimo igual al mayor de los conductos individuales. 

8.3 Extracción del producto del deposito. 

La extracción del producto podra realizarse por aspi- 
ración. impulsión o gravedad. 

La tuberia de extracción se dimensionará de acuerdo 
al caudal de suministro de los equipos correspondientes 
Y a las normas que los fabricantes de los mismos rece 
mienden. 

Justo a la salida del depósito de almacenamiento se 
instalará en la tubería una válvula de cierre rápido que 
durante el funcionamiento normal de la instalación per- 
manecerá abiefla. En casos debidamente justificados. 
esta válvula podra ser suprimida. 

La tuberia podrá situarse al fondo del depósito o f l o  
tante en. la superficie del líquido almacenado. Con el 
fin de evitar el vaciado de la tubería hasta el equipo. 
dispondrá de válvula antirretorno siempre que sea nece- 
sario 

Cuando la tuberia esté situada al fondo del depósito 
deberá dejar una altura libre que evite el estrangula- 
miento de la aspiración. 
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Cuando la tuberia tenga disposición flotante. se re* 
{izará con materiales resistentes al liquido a almacenar 
y dispondrá de certificado de calidad del fabricante indi- 
cando para que líquidos es apropiada su utilización. 

8.4 Retorno. 

Las tuberias de retorno, de ser necesaria su insta- 
lación. se dimensionarán de forma análoga a las de 
extracción. 

8.5 Conectores flexibles 
Será admisible la utilización de elementos flexibles 

en las conexiones entre tuberia rigida y eguipos. en las 
tubuladoras del deposito y en losequipos de consumo, 
trasieoo. bombeo etc . ~ 

Estarán construidos con material apropiado para la 
conducción de combustible liquido y reforzados o p r o  
tegidos exteriormente por funda metálica u otro material 
de proteccion mecanica equivalente 

Los conectores flexibles deberan ser accesibles de 
forma permanente y se garantizara su continuidad elec- 
trlca cuando se utilicen con productos de clase B 

9. Protecciones. 

9.1 Protección contra la corrosión. 
Los materiales empleados en la instalación deberan 

ser electroquimicamente compatibles para evi;ar que 
entre ellos se formen pares galvánicos. 

Las tuberias enterradas se aislarán de forma que se 
asegure su correcta protección contra agentes corrw 
SIVOS enernos. 

Las tuberias aéreas y fácilmente inspeccionables se 
protegerán. de ser necesario. con recubrimientos anti- 
corrosivos adecuados al ambiente donde se ubiquen. 

Los deoósitos de acero v acero inoxidable de simple 
pared enterrados requerirá" alguna de las protecciones 
siguientes: 

a) Uso de pinturas o recubrimientos adecuados. 
b) Empleo de materiales resistentes a la corrosión. 
C) USO de ptnturas o recubrimientos adecuados mas 

un sistema de proteccion caródica. 
d) Otros sistemas de protección de seguridad equr 

valente debidamente justificados. 

9.2 Puesta a tierra. 
En los almacenamientos de combustible clase B. 

todas las tuberias y elementos metálicos se conectaran 
a la red general de tierra. no siendo necesaria en las 
instalaciones de líquidos clases C y D. 

La Duesta a tierra de las tuberias se hará mediante 
uniones soldadas o atornilladas a la misma. Esta unión 
se protegerá y aislara mediante pastas epoxídicas y cin- 
tas aislantes. 

Junto a cada puesto de carga o descarga. de prw 
ductos de la clase B existirá un conductor flexible. per- 
manentemente conectado por un extremo a la citada 
red a tierra y por otro a una pieza de conexión de longitud 
suficiente para coneciar la masa de la cisterna, del 
camión o del vagón correspondiente. con anterioridad 
y durante las operaciones de carga y descarga. 

La conexión eléctric3 de la puesta a tierra podra rea- 
lizarse a través de un interruptor manual. con grado de 
protección adecuado a la clasificación de la zona. El 
cierre del interruptor se realizará siempre después de 
la conexión de La ninza al camión cisterna. 

Para la puestáa tierra se tendrá en cuenta lo espe- 
cificado en el informe UNE 109 100. 

La pinza y la borna de la puesta a tierra para el 
control de la elecrricidad estática cumplirán la norma 
UNE 109 108. partes 1 y 2. 
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10. Pruebas en el lugar de emplazamiento. 

10.1 Estanqueidad. 

La instalación se someterá a una prueba neumática 
a una oresión manométrica de 30  kPa (0.3 ko/cm2\. 
La pruéba se considera satisfactoria si. una véz está- 
bilizada la presión. ésta se mantiene durante quince 
minutos. 

Esta prueba podrá sustituirse por otra debidamente 
autorizada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. 

10.2 Controles 

Antes de enterrar las tuberías se controlará. al menos 
visualmente. la protección contra la corrosión. la pen- 
diente hacia el deposito y la formación de bolsas o puntos 
bajos. 

1 1. Reparación de depósitos instalados. 

Para la reparación de los depósitos de combusti- 
bles. el titular de la instalacion lo notificará al oroano 
competente en materia de indusuia de la ~ o m u 6 d a d  
Autonoma. haciendo referencia al procedimiento que uti- 
lizaran wi la reparación 

Ei técnico Competente se responsabilizará de la 
correcta ejecución de la reparacion extendiendo un cer- 
tificado de conformidad de la misma. ~~ .~ - ~ - -~ 

Para reparación di depósitos con plástico reforza- 
do. se seguirán las instrucciones dadas en el informe 
UNE 53.991. 

Una vez finalizada la reparación. antes de la puesta 
en servicio del depósito se efectuará una prueba de 
estanqueidad al Sinema que garantice la ausencia de 
fugas en las condiciones normales de funcionamiento 
de la insralacion reparada. Todos los instrumentos uti- 
lizados para ello deben tener la apropiada sensibilidad 
y precisión dentro del intervalo de los valores a medir. 

El slstema utilizado ha de garantizar la detección de 
una fuga de 378 mililitros/hora. 

Esta prueba ha de ser autorizada por el órgano com- 
petente de la Administración y debe ser certificada por 
un organismo de control o empresa autorizada. 

En el suouesto de que para la reparacion haya que 
transportarse el depósito sin desgasificar. se deberan 
cumplir las normas establecidas en el Reglamento Nacie 
nal para el Transpone de Mercancías Peligrosas por 
Carretera (TPC) o. en su caso. por Ferrocarril (TPF). 

12. Calentamiento del combustible. 

Los combustibles de las clases C y D se podran some- 
ter a calentamiento. de acuerdo con sus orooiedades 
fisicas y con las caracterist~cas de la instalacion. 

Instalación de depósitos 

13. Almacenamiento en recipientes fijos. 

Los depósitos podran estar instalados dentro y fuera 
de edificaciones y se alo~arán de acuerdo con lo que 
indiquen los correspondientes informes UNE 53.494. 
UNE 53.990. UNE 53.993. UNE 109.500. UNE 109.501 
y UNE 109.502. 

En almacenamientos de capacidad nominal superior 
a 5.000 litros. se le acoplaran dispositivos para evitar 
un rebose por llenado excesivo. 

13.1 Enterrados. 

La situación con respecto a fundaciones de edificios 
y soportes se realizará a criterio del técnico autor del 
proyecto de tal forma que las cargas de ésfos no se 
transmitan al recipiente. La distancia desde cualquier 
pane del depósito a los limites de propiedad no será 
inferior a 0.5 metros. 

Todos los depósitos enterrados se instalarán con sis- 
tema de detección de fugas. tal como cubeto con tubo 
buzo. doble pared con detección de fugas. etc. 

Se limitara la capacidad total de almacenamiento. 
en interior de edificaciones. a 30 metros cubicos para 
liquidos de la clase B y 100 metros cubicos para los 
de las clases C y D. Sólo podrán superarse estas capa- 
cidades en casos excepcionales. debidamente justifica- 
dos. 

13.2 De superficie. 

Los depósitos de simple pared estarán contenidos 
en cubetos. 

En los almacenamientos con capacidad no superior 
a 5.000 litros de producto de las clases C y D. se puede 
sustituir el cubeto por otras medidas de seguridad que 
eviten la posibilidad de impacro sobre los depósitos. 

13.2.1 Interior de edificaciones. 

La Capacidad total de almacenamienro dentro de edi- 
ficaciones se limitará a 3 metros cúbicos para los p r o  
ductos de la clase B y a 100 metros cubicos para los 
productos de las clases C y D. 

En los almacenamientos con capacidad no superior 
a 5.000 litros para los productos de las clases C y D. 
la distancia minima entre el tanque y la caldera u otro 
elemento que produzca llama o calor será de 1 metro 
en provecctón horizontal o. en su defeclo. 0.5 metros 
con ubique de separación entre ambos. con una resis- 
tencia minima al fuego de ciento veinte minutos. 

En todos los casos. la remoeratura superficial en el 
tanque no sera superior a 40 *C. 

Todos los almacenamientos de la clase B y los de 
capacidad suoerior a 5.000 litros de las clases C y D. 
deberan estar situados en recinto dedicado exclusiva- 
mente a este fin. La puerra y ventanas se abrirán hacia 
el extenor. teniendo el acceso restringido. siendo con- 
venientemente seíializado. Este recinto podrá ser sirn- 
plemente un cubeto. en caso de estar situado en una 
nave o edificio industrial. 

De acuerdo con la clasificación establecida en el ar- 
ticulo 19 de la NBE-CP1/96. los recintos que almacenen 
productos de la clase B tendrán la consideracion de local 
de riesgo alto. los de la clase C de riesgo medio. y los 
de la clase D de riesgo bajo. 

El recinto. de existir. tendrá un sisrema de ventilación 
natural o forzada a un lugar seguro. 

Las instalaciones eléctricas e iluminacion del recinto 
seran antideflagrantes, para los productos de clase 6. 
y con seguridad aumentada para los liquidos de las Cla- 
ses C y D. 

En la puerta. por su cara exterior o junto a ella. se 
colocará un letrero escrito con caracteres fácilmente visr 
bles que avisen: <<Atención. Depbsito de combustible. 
Prohibido fumar. encender fuego. acercar llamas o apa- 
ratos que produzcan chispas.. 

En edificios de uso colectivo, entendiéndose por tal 
la existencia de varios titulares de actividades o viviendas 
dentro del mismo edificio en altura y siempre que ,el 
almacenamiento sea para uso exclusivo en calefaccion 
y/o ACS. la capacidad maxima de almacenamiento en 
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cada vivienda sera de 120 litros Por cada 100 metros inerte por todas sus panes. tal y como se deduce de 
cuadrados o fracción superior a 50 metros cuadrados. la figura 1. 
con un máximo de 400 litros. 

13.2.2 Exterior de edificación. / a \ k i r e  ?ike 

La capacidad del cubeto cuando contenga un solo 
depósito será igual a (a de éste. y se establece con- 
siderando que tal recipiente no existe; es decir. será el 
volumen de liquido que pueda quedar retenido dentro 
del cubeto. incluyendo el del recipiente hasta el nivel 
de líquido del cubeto. 

Cuando varios depósitos se agrupen en un mismo 
cubeto. la capacidad de este será, al menos. igual al 
mayor de los siguientes valores: 

a) El 100 por 100 del depósito mayor. considerando 
que no existe este. Pero si los demás; es decir. des- 
contando del volumen total del cubeto vacio el volumen 
de la parte de cada recipiente que quedaría sumergido 
bajo el nivel del liquido. excepto el del mayor. 

b) El 10 por 100 de la capacidad global de los dep6 
sitos. considerando que no existe ningún recipiente en 
SU interior. 

El cubeto sera impermeable. y tendrá una inclinacion 
del 2 por 100 hacia una arqueta de recogida y eva- 
cuación de vertidos. 

13.3 En fosa. 

La fosa debe ser estanca. 
Las instalaciones en fosa podrán ser de tres tipos: 

a) Fosa cerrada (habitacion enterrada) 
b) Fosa abierta. 
ci  Fosa semiabierta 

13.3.1 Fosa cerrada. 

Las instalaciones de esta disposición se considerarán 
para dimensiones y diseño de la misma como si se tra- 
tase de instalanón de superficie en interior de edifica- 
ción. La cubierta de la fosa podrá estar a distinta cota 
que b natural del terreno circundante. 

13.3.2 Fosa atneca. 

Son instalaciones en las que el almacenamiento está 
por debajo ds l a  cota del terreno. sin estar cwberto ni 
cerrado. Se tendrán en cuenta las consideraciones de 
almacenarnientos de superficie en el exterior de ediA 
cación. en los que las paredes de la excavación hagan 
las veces de cubeto. La profunckdad de la fosa vendrá 
definida por el autor del proyecto. 

Asimismo. y dependiendo de la profundidad de la 
fosa y de la red de aguas pluviales. se tomaran las dis- 
posiciones oportunas para eliminar las aguas de lluvia. 

13.3.3 Fosa semiabierta 

Se considerara fosa semiabierta 'cuando la distancia 
existente entre la cubierta y la fosa permita una correcta 
ventilación. La distancia mínima entre la cubierta y la 
coronación de las paredes. muros. etc. laterales de la 
fosa será de 50 centímetros. 

Esta tendrá la consideración de instalación en fosa 
abierta. a todos los efectos. con la particularidad que 
al tener cubierta superior que impide entrar las aguas 
de iluvia. no hay que tener especial precaución con ellas. 

13.4 Semienterrados. 

Cuando. por necesidades constructivas. o por con. 
siderarlo oportuno el autor del proyecto, los depósi- 
tos podrán. adoptar la disposición de semienterrados. 
quedando los depósitos recubiertos de arena lavada e 

En donde. las dimensiones expresadas deben ser: 

a debe estar comprendido entre 0.5 metros. como 
minimo. v 1.5 metros. como máximo. ~~ ~ - -  - - . 

D OeDe ser 1 metro como minimo 
c v C SegJn lo esraolecioo en ias normas UNE 53 494 

v JNE ;O9 502 iaepenosenoo oe. :ipo oe oepósiiol. 

La distancia marcada para la cota b coincidira con 
la  marcada para c cuando el deposito se rodee de un 
muro o Pared de contenclon de la arena lavada e inerte 

Estas instalaciones han de cumplir lo especificado 
para la instalacion de depósitos enterrados 

13.5 Otras disposiciones. 

Se podrá adoptar cualquier otra disposición del 
tanque recogida en cualquiera de las normas de recm 
nocimiento prestigio (UNE. DIN. EN. etc.). asi como la 
que la buena practica y el buen hacer del autor del prc- 
yecto determine y justifique. 

13.6 Distancia entre instalaciones y entre reci- 
pientes. 

13.6 1 Distancias de ahacenarnientr a otros ele- 
mentos exteriores. 

Las hstancias rninimas entre los deoositos de alma- 
Cenamiento y ae los etementos exteriores a eUos no 
poaran ser inferiores a los valores wlemaos por la apio. 
cacion oei s.guiente proceoimiento 

A En e! -aro 1 ootener ia aistanc.a a cons oerar 
B En e c-aoro U obtener el posiole coefictente oe 

reducción en base a la capacidad total del almacenaje 
y aplicarlo a la distancia en A. 

C. Aplicar los criterios del cuadro 111. a la distancia 
resultante en B .  

D. Las distancias asi obtenidas no podran ser infe- 
riores a 1 metro. excepto las distancias entre instala- 
ciones que puedan contener liquidos (recipientes. car- 
gaderos y balsas separadorasl. 

A los efectos de medición de estas distancias se con- 
sideran los limites de las áreas de las instalaciones que 
se definen en el apartado 3 del capitulo l. 

La variación de la ca~acidad total de almacenamiento 
en combustibles clases C v D como consecuencia de - - - . - 
nbevas ampi.aciones obliga a la reconsiaeracion y DOS,- 
o'e mooificacion oe ser necesario. de aistancias en ias 
instalaciones existentes. salvo aue el interesado o téc- 
nico competente (según capacidad de almacenamiento). 
justifique que no se origina un riesgo adicional grave. 

Los tipos de instalaciones que se consideran en 
esta ITC son las siguientes: 

1. Unidad de proceso. 
2. Estación de bombeo 
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3.1 Depdsito almacenamiento clase B (paredes del 
depósito). 

CUADRO ll 

3.2 Depósito almacenamiento clases C y D (paredes Coeficientes de reducción por capacidad 
del depósito). 

4.1 Estaciones de carga clase B. 
4.2 Estaciones de carga clases C y D. 

5. Balsas separadoras. 
6. Hornos. calderas. incineradores. 
7. Edificios administrativos y sociales. laboratorios. 

talleres. almacenes y otros edificios independientes. 
8. Estaciones de bombeode agua contra incendios. 
9. Limites de propiedades exteriores en las que pue- 

dan edificarse y vias de comunicación pública. 
10. Locales y establecimientos de pública cap 

currencia. 

CUADRO 1 

Distancia en metros entre instalaciones fijas de super- 
ficie en alrnacenamiemos con capacidad superior a 

50.000 metros cúbicos 

- 
5 > a 1 0.05 

No se computara a efectos de capacidad total de 
la instalacion la que pueda existir en recipientes móviles. 
ni en depósitos enterrados o en fosa cerrada. 

CUADRO III 

Reducciones de las distancias entre instalaciones fijas 
de superficie exterior. por protecciones adicionales a 

las obligatorias señaladas en el capítulo VI1 

W - o I M ~ . d . m W M w p d a  
bfls*",. d. MYSS.5" 

NW., 1 D"<d.d 

1 1 

Las distanc~as minimas entre las instalaciones fijas 
de superficie enerior para productos de las clases C 
y D pueden reducirse mediante la adopción de medidas 
Y sistemas adicionales de protección contra incendios. 
Las distancias susceptibles de reducción son las c o  
rrespondientes al elemento de la instalación dotado 
de protección adicional respecto a otros que tengan o 
no protección adicional. 

A electos de reducciones se definen los niveles de 
Proteccion siguientes: 

Nivel O. Protecciones obliaatorias según el caphu 

o 
1 
1 
2 

- 
lo v11. 

Nivel 1. Sistemas fijos de extinción de incendios de 
accionamiento manual y/o personal adiestrado. aplica- 

l l dos a las instalaciones que puedan ser dañadas por el 

130 90 30 iO0 3 0  1 4 0 ,  fuego. 
I Pueden ser: 

NOPI: 1. Muros cortafueoos RF-120 situados entre las 
lil Salvo tan bombas para mnsfersncia de prwucros rutseDabler de 

ser almacenadas en sl mismo Nbmo. en cuyo caro es wflcisnrs que a d n  
nlusdos fuera da1 wbefo Ion WY>J eswa ies .  eor e-. pn iedumon 
del rlesgo lar bombas Wdsn umrw> dentro aai cummi 

- 
Una 

Dos o mas 
Una o más 

--- -, 
121 Salvo las bambas da uanr<areoc~a propar de e M  instsiaadn 
131 Salvo los tanques auxiliares de slimenracidn o racepctcibn dmec<a 

del carga* c m  capa~dad infenor a 25 menor mb<cor. que pueden enar 
s distanciar no inferiores a clase B - 10 risus r u n - 7 

1 .o0 
0.75 
0.50 
0.50 

, " , - - ,.,""u-. 
(41 RBID(MO a la via de isrrocarnl de la que $e denve un a p a n a r o  

Dara cargadero de vagones msrerna. ena distancia podra reduclrre a 1 5  
metros con vallado de muro macizo situado a 12 metra del -igadsro y 
altura 1.1 que prorela la insalacion. 

- < ~ -  ~ - -  ~ ~ 

instalaciones. 
2. Sistemas filos de agua pulverizada. aplicada 

mediante boquillas conectadas permanentemente a la 
red de incendios. con accionamiento situado a más de 10 
metros de la ~nstalacion protegida y diseñados de acuer- 
do con las normas UNE 23.501 a UNE 23.507. ambas 
inclusive. 

3. Sistemas fijos de espuma para la inundación o 
cubrición del elemento de instalación considerado. con 
acclonamiento situado a mas de 10 metros de la ins- 
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talación protegida y diseñados de acuerdo con las nor- 
mas UNE 23.52 1 a UNE 23.526. ambas tnclusive. 

4. Otros sistemas fijos de extinción de incendios 
de accionamiento manual (por ejemplo: polvo seco. Coz) 
especialmente adecuados al riesgo protegido y diseña- 
dos de acuerdo con las normas UNE correspondientes. 

5. Brigada de lucha contra incendios propia (forma 
da por personal especialmente adiestrado en la protec- 
ción contra incendios mediante formación adecuada. 
periódica y demostrable) incluyendo los medios adecua- 
dos que deben determinarse especialmente. un plan de 
autoproteccion. y una coordinación adecuada con un 
servicio de bomberos. 

Es equivalente a lo anterior la localización de la planta 
en una zona dedicada especificamente a este tipo de 
instalaciones (tales como, áreas de inflamables o simi- 
lares) y con una distancia minima a zonas habitadas 
urbanas de 1 .O00 metros. Dicha zona debera contar con 
buenos accesos por carretera. con un sewicio de bom- 
beros a menos de 10 kilómetros y menos de diez minv 
tos. para el acceso de los mismos y con un sistema 
de aviso adecuado. 

Se valorara positivamente a estos efectos la eristen- 
~ ~-. - 

cia de un plan de ayuda mutua. en caso de emergencia, 
puesto en vigor enrre entidades diferentes localizadas 
en las cercanías. 

6. Sistemas de agua D.C.I. (red. reserva y medios 
de bombeo) con capacjdad de reserva y caudales 
1.5 veces la de diseño obligado. 

7. Tener red de D.C.I. conforme a lo dispuesto 
en el apartado correspondiente del capitulo VI1 de 
esta ITC las instalaciones que no estén obligadas. Dicha 
red deberá ser capaz de aportar como minimo un Caudal 
de 24 metros cubicos/hora de agua. 

8. Tener medios para verter. de forma ericaz y rápi- 
da. espuma en el área de almacenamiento considerada. 
las instalaciones que no están obligadas a ello. 

Se dispondra de una capacidad de aplicación minima 
de 11.4 metros cúbicos/hora durante. al menos. treinta 
minutos. 

9. Disponer de hidrantes en número suficiente para 
que cada punto de la zona de riesgo este cubieno por 
dos hidrantes. que además estén ubicados convenien- 
temente para actuar de forma alternativa en caso de 
que el siniestro pueda afectar a uno de ellos. 

10. Detectores automáticos fijos. con alarma. de 
mezclas explosivas (de forma directa o mediante la con- 
centración) en la zona circundante a la instalación. 

11. Otras de eficacia equivalente que puedan pro- 
ponerse. de forma razonable y justificada. en los pro- 
yectos. 

Nivel 2. Sistemas fijos de accionamiento automático 
aplicados a las instalaciones. 

Pueden ser: 

1. Sistemas fijos de inenización permanente 
mediante atmósfera de gas inerte en el interior de los 
recipientes de almacenamiento. 

2. Los sistemas mencionados en los puntos 2,- 3. 
Y 4 del nivel 1 pero dotados de detección y acciona- 
mientos automáticos. 

3. Las instalaciones que no esten obligadas. tener 
D.C.I. con bomba de presurización automática, abaste 
cimiento exclusivo para este fin y para un minimo de 2.5 
horas con caudal minimo de 60 metros cubicos/hora 
y presiones mínimas indicadas en el capitulo VII. 

4. Doble reserva y capacidad de aplicación de espu- 
ma del que resulte por cálculo en la ITC. 

5. Monitores fijos que protejan las áreas circundam 
tes a la instalación considerada supuesto que se dis- 
ponga del caudal de agua requerida para la alimentación 
de los mismos. 

octubre 1997 BOE num. 254 I 
6. Para productos de la subclase B1: techo flotante 

en el depósito de almacenamiento y sistema fijo de espu- 
ma. de accionamiento manual. I 

La adopción de mas de una medida o sistema de 
nivel 1 de distinta indole (por ejemplo: muro cortafuego. 
sistemas fijos o brigada de lucha contra incendios). equi- 
vale a la adopción de una medida o sistema del nivel 2. 

Solamente se puede aplicar una (y una sola vez) de 
entre las reducciones que figuran en el cuadro III. 

13.6.2 Distancia entre recipientes de superficie con 
capacidad unitaria superior a 5.000 litros para productos 
de las clases C y D y para todos los de la clase B. 

La distancia entre las paredes de los recipientes será 
la que figura en el cuadro IV. 

CUADRO lV i 

I 
Dinanua m4nim. 

Y O " "  nota 11 
I 
i 

l I i 
1 

Mismo cubeto 1 A recipientes 
j 
1 

1 d Z E ~ D u ? % D V  I Cubeto diferente, i ! 
1 i 

I A recipientes para productos 

/ 
0.2 D 

de clase C ó D (min. 0.5 m) 

1 
A recipientes para productos 

de clase D min. 0.5 m) 
! i 

Note 1: el valor de D sera tpwl al  dibmeVo del de@sOsno para aqudllor 
OYC reen ~tihdricol honrontalmonrs y dirpsnor en paralelo (Daterlal. Para 
squaiios en 10% que la 9-rsmr res w m b l .  O raa igual e4 diamarro del 
rsc~iente. ralro que su gsnoramz sea rumrior a 1.75 veces 4 diamano. 1 
en cuyo caso re romaid como D la Mmlsums de gsneramz y didmsrro. 

P a r  Drodunor de la clase 8 el lim,ie de dniann~ minlma word ser 
de un mero pira dep6snor ae menos de capandad igual o infenor 8 50 menos 
~Liblcos. 

Si si iimacansrnian<o de b s  pmdu- da Irr dasos C y O. re atecnia 

1 
8 Umwrstural lupanores a lar de su w m  de inflsmaci6n. lar dirtanc#as 
entre d s ~ r i l m  se mantenddn de scusido con lo peceplusdo para Im prc- 
dumas 00 la clase 8 

i 

CUADRO V 1 
Reducciones de las distancias entre recipientes por 
protección adicional a las obligaciones del capítulo VI1 

Las distancias minimas entre recipientes. pueden 
reducirse mediante la adooción de medidas v sistemas 

o 
1 
1 
2 
2 

adic~onaies oe protec~iónContra incend~os ' 

Las distancias susceptibles de reducción son las 
correspondientes al recipiente con protección adicional 
con respecto a otro que ienga o no protección adicional. 

- 
Una 

Dos o más 
Una 

Dos o mas 

1 
0.9 
0.8 
0.8 
0.7 
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A efectos de reducciones se definen los niveles de 
protección siguientes: 

Fiivel O Proteccion oDiigatoria segun ei capitulo VI1 
Nivei 1 Sistemas filos de extincion de incendios de 

accionamiento manual q brigada oe iucna contra .ricen- 
dios propia. 

Pueden ser: 
1. Muros conafuegos RF-120 situados entre los 

recipientes. 
2. Sistemas fijos de agua pulverizada. aplicada 

sobre los recipientes mediante boquillas conectadas per- 
manentemente a la red de incendios. con accionamiento 
desde el exterior del cubeto y diseñados conforme a 
las normas UNE 23.501 a UNE 23.507. ambas inclusive. 

3. Sistemas filos de espuma física instalados per- 
manentemente. con accionamiento desde el exterior del 
cubeto y disefiados conforme a las normas UNE 23.521 
a UNE 23.526. ambas inclusive. 

4. Brigada de lucha contra incendios propia (forma- 
da por personal especialmente adiestrado en la protec- 
ción contra incendios mediante formación adecuada. 
periódica y demostrable) incluyendo los medios adecua- 
dos que deben determinarse especificamente, un plan 
de autoproteccion. y una coordinación adecuada con 
un servicio de bomberos. 

ES eq,ivaiente a .o anterior .a localizacion de la planta 
en ,na zona deoicada especificamente a este tipo oe 
tnstaiaclones (tal como inflamanies) v con distancia mini- 
ma a zonas habitadas urbanas def .000 metros. Dicha 
zona deberá contar con buenos accesos por carretera. 
con un servicio de bomberos a menos de 10 kilómetros 
y menos de diez minutos. para el acceso de los bomberos 
con un sistema de aviso adecuado. 

Se valorará positivamente a estos efectos la existen- 
cia de un plan de ayuda mutua. en caso de emergencia. 
puesto en vigor entre entidades diferentes localizadas 
en las cercanías. 

5. Sistema de agua D.C.I. con capacidad de reserva 
y caudales 1.5 veces la de diseño obligado. como míni- 
mo. 

6. Tener red de D.C.I. de acuerdo con la tabla 7.1 
del capítulo Vli. las instalaciones que no estén obligadas 
a ello. 

7. Tener medios para verter. de forma rápida y efi- 
caz. espuma en el cubeto las instalaciones que no estén 
obligadas a ello. 

Se dispondrá de una capacidad de aplicación mínima 
de 1 1.4 m3/h durante. al menos. treinta minutos. 

8. Disponer de hidrantes en número suficiente para 
que cada punto de la zona de riesgo esté cubierto por 
dos hidrantes. que ademas estén ubicados convenien- 
temente para actuar de forma alternativa en caso de 
que el siniestro pueda afectar a uno de ellos. 

9. Detectores automaticos fijos. con alarma. de mez- 
clas explosivas (de forma directa o mediante la concen- 
tración) en la zona circundante a los tanques. 

10. Otras de eficacia equivalente que puedan prc- 
ponerse. de forma razonable y justificada, en los prc- 
yectos. 

Nivel 2. Sistemas fijos de accionamiento automático 
o brigada de lucha contra incendios prooia. . . 

Pueden ser: 
1. Sistemas fijos de inertización permanente 

mediante atmósfera de gas inene en el interior de los 
recipientes. 

2. Los sistemas mencionados en los puntos 2 y 3. 
del nivel 1 pero dotados de detección y accionamiento 
automáticos. 

3. Brigada propia y permanente de bomberos. dedi- 
cada exclusivamente a esta función. 

4. Para productos de la subclase 8 1: techo flotante 
para los depósitos de eje vertical y sistema fijo de espuma 
de accionamiento manual. 

5. Las instalaciones que no estén obligadas. tener 
D.C.I. con bomba de presurización automática. abaste- 
cimiento exclusivo para este fin y para un minimo de 
una hora y media con caudal mínimo de 60 metros cúbi- 
cos/hora y presión de acuerdo al capitulo VII. 

6. Las paredes del depósito tengan una resistencia 
al fuego RF-60. 

7. Doble caudal y doble sistema para inyección de 
espuma en los tanques del resultante por cálculos segun 
la ITC. - - 

8. Doble caudal de vertido de espuma al cubeto 
del resultante por cálculo según la ITC. 

9. Doble reserva de espumógeno del que resulte 
por cálculo según la ITC. No es aplicable cuando se hayan 
adoptado las medidas 7 u 8 de este mismo grupo. 

10. Otras de eficacia equivalente que puedan prc- 
ponerse. de forma razonada y justificada. en los p r o  
yectos. 

La adopción de más de una medida o sistema de 
nivel 1 de distinta indole. equivale a la adopción de una 
medida del nivel 2. 

Solamente se puede aplicar una. y por una sola vez. 
de entre las reducciones que figuran en el cuadro V. 

14. Almacenamiento en recip~entes móviles. 

14.1 Campo de aplicación. 

Las exigencias de este apartado se aplican a los alma- 
cenamientos en recipientes móviles con capacidad un; 
raria de hasta 1.000 litros para los de la clase B y de 
3.000 litros para los de las clases C y D. 

14.2 Exclusiones 

Quedan excluidos del alcance de este apartado los 
siguientes recipientes o almacenamientos: 

a )  Los utilizados intermitentemente en instalaciones 
de proceso. 

b) Los conectados a vehículos o motores fijos o 
portátiles. 

C )  LOS almacenamientos cuando vayan a ser usados 
dentro de un periodo de treinta dias y por una sola vez. 

14.3 Generalidades 

Los recipientes móviles deberán cumplir con las con- 
diciones constructivas. pruebas y máximas capacidades 
unitarias. establecidas en el Reglamento Nacional para 
el Transpone de Mercancias Peligrosas por Carretera 
1TPC.I , . . -,. 

Cuando el producto almacenado coexista con p r e  
ductos no combustibles ni miscibles. no se computarán. 
a efectos de volumen almacenado. las cantidades de 
estos últimos. 

La capacidad máxima de almacenamiento en el inte- 
rior de edificios no superará la establecida para los depó- 
sitos fijos y dispondrán obligatoriamente de un minimo 
de dos accesos independientes señalizados. cuando la 
misma sea superior a 100 litros para la clase 8 y 
5.000 litros para la clase C. El recorrido maximo real 
(sorteando ~ i l a s  u otro obstáculol al exterior o a una - --. - .  
via segura de evacuación. no será superior a 25 metros. 
En ning¿n caso a disposición de los recipientes oostruira 
,as salidas normales o de emeroencia nl sera oostácuio 
Para el acceso a equipos o areas destinados a la segu- 
ridad. Se exceptúa esto cuando la superficie de alma 
cenamiento sea de 25 metros cuadrados o la distancia 
a recorrer para alcanzar la salida sea inferlor a 6 metros. 
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Cuando se almacenen liquidos de diferentes clases 
en una misma pila o estanteria se considerará todo el 
conjunto como un liquido de la clase más restrictiva. 
Si el almacenamiento se realiza en pilas o estanterias 
separadas. la suma de los cocientes enrre las cantidades 
almacenadas y las permitidas para cada clase no supe- 
rará el valor de 1. 

Las oi.as oe ProoucIos no nfiamaoies n comnust.oles 
pbeden acruar como elementos separadores entre p.las 
O estanrerias. siempre que esros Droauctos no sean 
incompatibles con los productos inflamables alma& 
nados. 

En el caso de utilizayse estanterias, estrados o sopor- 
tas de madera. ésta sera maciza y de un espesor minimo 
de 25 milimetros. 

La instalación electrica se ejecutará de acuerdo con 
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y en 
especial con su Instrucción MI-BT-026 aPrescripciones 
part~culares para las instalaciones con riesgo de incendio 
o explosión.. Los elementos mecánicos destinados al 
movimiento de los recipientes serán adecuados a las 
exigencias derivadas de las caraneristicas de inflama- 
bilidadde los liquidos almacenados. 

Cuando los recipientes se almacenen en estanterias 
o paletas se computar2. a efectos de altura maxima per- 
mitida. la suma de las alturas de los recipientes. 

El punto mas alto de almacenamiento no podrá estar 
a menos de 1 metro Por debajo de cualquier viga. cercha. 
boquilla pulverizadora u otro obstáculo situado en su 
vertical, sin superar los valores indicados en las tablas 11 
v 111. ' 

No se permitirá el almacenamiento de productos de 
la subclase B1 en sótanos. 

LOS almacenamientos en interiores disoondran de ,~ ~ 

ventilacion natural o forzada. En caso de trasvasar liq;i 
dos de la subclase 01. el volumen maximo alcanzable 
no excederá de 10 litros por metro cuadrado de super- 
ficie o deberá existir una ventilación forzada de 0.3 
metros cúbicos/minuto y metro cuadrado de superficie. 
pero no menos de 4 m3/minuto con alarma para el caso 
de averia en el sistema. La ventilación se canalizará al 
exterior mediante conductos exclusivos a tal fin. 

El recinto tendrá la consideración de local de riesgo 
alto de acuerdo con la clasificacion establecida en el 
articulo 19 de la NBECP1/96. 

Se mantendrá un pasillo libre de 1 metro de ancho 
como minimo. salvo que se exija una anchura mayor 
en el apartado especifico aplicable. 

El suelo y los Primeros 10 centímetros (a contar desde 
el mismo) de las paredes alrededor de todo el recinto 
de almacenamiento deberán ser estancos al liquido. 
inclusive en puertas y aberturas para evitar el flujo de 
liquidos a las áreas adjuntas. Alternativamente, el suelo 
podrá drenar a un lugar seguro. 

Los edificios destinados al almacenamiento industrial 
deberán disponer de instalaciones de pararrayos con las 
condiciones de diseno establecidas en la Norma tec- 
nológica de la edificación instalacion de pararrayos 
(NTE-IPP). 

14.4 Clasificación de los almacenamientos. 
A efectos de esta ITC. los distintos tipos de alma- 

cenamiento de recipientes móviles serán de alguno de 
los tipos siguientes: 

Armarios nroteoidos~ . ~~ " 
Salas oe almacenamiento: .nter~or: separana: anexa 
Airnacenamientos indusrriaies interiores exteriores 

14.4.1 Armarios protegidos. 
Se consideran como tales aquéllos que tengan. como 

minimo. una resistencia al fuego RF-15. conforme a 12 
Norma UNE 23.802. Los armarios deberán llevar un letre 
ro bien visible con la indicación de xlnflamable>~. No se 
instalaran mas de tres armarios de este tipo en la mlsma 
dependencia. a no ser que cada grupo de tres esté sepá- 
rado un minimo de 30  metros para los combustibles 
clase B y 10 metros para los de clase C. En el caso 
de guardarse productos de la clase B. es obligatoris la 
existencia de una ventilación exterior. 

La cantidad máxima de liquidos que pueda almace 
narse en un armario protegido es de 25 litros para clase B 
y 500 litros para la clase C. 

14.4.2 Salas de almacenamiento. 
Se consideran como tales las destinadas exclusiva- 

mente para los almacenamientos que se encuentran en 
edificios o parte de los mismos. 

Podrán ser de tres tipos: 
14.4.2.1 Sala de almacenamiento interior es aquella 

que se encuentra totalmente cerrada dentro de un edi- 
f iC.0 y que no tiene lareoes exteriores 

Deoera tener ,a resisrencia al fuego. oensioao maxima 
oe ocuoacion y volumen maximo nermlrioo aue se seña- 
lan en la tabla i 

si i Medio 
No 1 (7 / 400 

Medio 1.) 160 
Si 1 Baio 1 1 200 . . , 

(I El volumen meximo de ~.oduclo almassnaoo rere ei 60 por 100 
del abrenido as la tabla 11 

("1 El volumen ~ x i m  rard en ene saw, si 40 DO, 100 de los 8ndica.o~ 
i n  la rahin II - - - --  

i...) La instalarnon lila mnas  incendios podra ser automdtica o manual 
De ser manual debere rusir psmanonrsmente lar vaintisusao horas aai 
ala m o n a 1  snlrsmdo en tu puest~ en tuncionamianm Enas rnrtlllac~oner 
daMtidn realirame de acuerdo son la conespondienle noma UNE 

Ningún recipiente estará situado a más de 6 metros 
de un pasillo. 

La altura máxima por pila será tal y como se establece 
en la tabla II (h máx.), excepto para la clase B1. en reck 
pientes mayores de 20 litros. que solo podrán alma- 
cenarse en una altura. 
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14.4.3 Almacenes industriales. 
Son los destinados al uso exclusivo de almacenamien- 

tos. siendo su capacidad ilimitada. deberán cumplir los 
requisitos que a continuación se indican. segun se trate 
de almacenamientos interiores o exteriores. 

14.4.3.1 Almacenamientos en el interior. 
Se consideran como tales los pabellones, edificios 

o partes de los mismos destinados a uso especirico de 

de 2.5 metros. los oasillos laterales un mini- 

- I R J  25- 

mo de 1.2 metros y los accesos a las puertas o conexi- 
nes. un minimo de 1 metro. 

Norru: 

1. h m& 8s la e h r a  máinu wmoida. 
Vp es el  vol~mm mlumo por Db. 
Vg ea al vdumn global W m o  da almxauirn imia 

2. l a r  anudada mlurnar  podrán duplicame sn el caro de que uim pro- pw sin- da Mmdn fiw aumm6tim o manual. de4iblsndo .n 
<11 m ~ n d o  CBW e x m r  DeMMI Mimnsdo en al hinuonamimto duranm im ninticuatm horas del dla. Las inmlacionor m diwiliardn de acuerdo con lu 
nomur UNE que Isr sean de aNisao6n. 

14.4.2.2 Sala de almacenamiento separada es la almacenamiento. que superan la capacidad máxima de 
que. encontrándose en el interior de un edificio. tiene la sala de almacenamiento. y que deben estar separados 
una o mas paredes exteriores. y deberá proporcionar de otros edificios o límites de propiedad por 15 metros. 

1 un fácil acceso para los medios de extinción. por medio al menos. de espacio libre. o por una pared con una 
1 de ventanas. aberturas o paredes ligeras no combus- resistencia minima al fuego RF-120. por lo menos, y 
1 tibles. ! provista de puertas de cierre auromático RF90 minimo. 
1 

14.4.2.3 Sala de almacenamiento anexa es la que Ningún recipiente estará a más de 6 metros de un 
! sólo tiene una pared común con un edificio que tiene siempre que se respete el volumen máximo de 
i otro tipo de ocupaciones. 
1 Ei almacenamiento en salas separadas o anexas debe- pila y la altura correspondiente a la tabla III. 

1 rá cumplir con lo indicado en la tabla II. Los pasillos princioales tendrán un ancho minimo 

a 4  1- 

C 
D .  

La capacidad de almacenamiento de estos almacenes 
industriales no estará limitada. pero deberán separarse 
en pilas. tal como señala la tabla 111. mediante un pasillo 
de acceso o una pila de materiales no inflamables ni. 
combustibles (M-0, según UNE 23.727). La anchura 
minima en ambos casos será de 1.20 metros. 

2 S ~ R s 2 Y l l  

Tmln III 

Capacidad de las pilas 

T . M b  dd rsominls 

h 
mh 
Im) 

4 
4 

h 
mh 
("1 

5 

150<Rit.mol-&B 
2 S O < R i J . m I p n s ( . r ú O  

1. Res el volumen de cada reumsnre. 
h es la altura m h m a  por pila. 

I'l U simma de protllCO6n fija mnua inwndlos d r 8  ser auromdoco o manual. Da ser manual. debsd e-i prmansntemenm. lar veinnsuam, horas 
del dia psiwnal enanado m rr pie*U en tunoonsmmro. Ertas mmlaciasr debsdn realizarse de acuerdo c m  la nwrespondiente norma UNE. 

2. En el u s o  de almacenale m sstante~ag la altura y el volumui por pila sera" sqa)ún el ama- de protac:i(m emobada. rsalidndosa. anmtmo. 
de ssuerao con lar corras@ondionras "M- UNE. dabiendo l u r ; ñ i n e  en el pi-. 

Cuando la ruwfifins del al-=asmien10 sume 2.500 menos cuadrados debed wcioiizarsa la mi- mn c o d w q o s  W120 o co-S de %ua 
an U n a s  mfmwes o isusW a 2.5W m-. cuadrada. 

VD 
d. 
(m? 

20 
20 

VO * 
im? 

25 

vg 
sl0o.l 
1m31 

75 
75 

h 
mP 
Irn) 

2.5 
2.5 

Uiu R S 2 S 1  2 5 1 < R < 2 5 0 1  Z S O < R S  twoic. . i .a  
d i  

D.l.(ulro 

I fim 1.1 ma fiw r~ fim rl m> hm 1'1 m' ñw 1'1 m' 6-1.1 m' 

14.4.3.2 Almacenamiento en el exterior. de 1.000 litros de productos de las clases B. C o D 

VS 
3 m M  
im) 

50  
50 

Vo 
olw 
Irn'l 

5 0  
5 25 

VD 
D u  
(mal 

50  
50 

si las paredes exteriores de dicho edificio tienen una 
Se considerara almacenamiento en recipientes móvk resistencia al fuego RF-120, como minimo. y las aber- 

les en el exterior o en eSVUCtUras abiertas cuando su turas de las paredes disan, al menos. 3 metros del 
relación superficie abiena/volumen es superior a 1/15 almacenamiento. 
m2/m3. y estará de acuerdo con la tabla IV. En caso de que la capacidad global supere las cifras 

Cuando el almacenamiento en el exterior se realiza anteriores. los recipientes deben separarse un minlmo 
adosado a un edificio industrial de la misma propiedad de 3 metros del edificio. Caso de hallarse las paredes 
o bajo la misma dirección. se podra agrupar un maximo protegidas con conina de agua o poseer resistencia mini- 

50 

B 1 
8 2 

1 
2 

5 
10 

10 
25 

2 1  5 
3 1 O 

C - D  

1 O ' 15 
25 2.5 30 , 90 

1 2.5 1 7.5 , 
5 1 100 4 50 300 1 2.5 1 100 , 300 1 O0 
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ma al fuego RF-120, podrá reducirse esta distancia, pie. 
via justificación en el proyecto. hasta 1.50 metros. 

El área de almacenamiento tendrá una pendiente ade 
cuada para evitar cualquier fuga hacia los edificios. o 
bien estar rodeada de un resalte de 15 centimetros de 
altura minima. Cuando se utilice el resalte. deberá dis- 
oonerse de un sistema de drenaie Dara las aouas de 
kuvia, las posibles fugas de liquidos y agua de priteccion 
contra incendios 

El drenaje deberá termtnar en un lugar seguro y acce- 
sible en caso de incenoio 

Para almacenamientos de duración inferior a quince 
días. siempre que sea, con carácter esporadico y no habi- 
tual. no serán de aplicacion los volúmenes de pila indi- 
cados. siempre que se mantenga una dis~ancia superior 
a 25 metros para la clase 6 y de 5 metros para las 
clases C y D. a cualquier edificio. instalación o limite 
de propiedad. 

La distancia de estos almacenamientos a estaciones 
de carga y descarga de cisternas de líquidos inflamables 
y de parques de almacenamiento de los mismos. sera. 
como minimo. de 10 metros para los de clase B y de 
5 metros para los de clases C y D. 

1 Res ei volumen unnsilo da los rsnpisntsr 
VD er al volumen msxima por p l a  
h mdr es la altuni mbrima m plla 

2 Exrsurkn Dririllor de cuatro msiror de ansho mtnimo oara annmr 
ei acww al almacenamento en caso de incendio. Ningiin r&psnf; m6vil 
enerd a mar de 6 metros as uno de los wsillol. Cuando rodos los mrillos 
u m d i o  ios de -so en caso de mssndm. s a n  ee a me-. rs d m n  
aumentar in un 50 por 100 los Voliimenar de Wla. 

3. Lar d!runciss a vias de comunisaci6n Diiblisa y otras pmpedader 
ediiicablef puedan reducirse a1 50 DO' 100 mando al volumen por prupor 
no exwda del 50 por 100 dcd mdumo volumen Psmintdo en la  tsbla o 
Cuando ex,-n pmrecnonar ad=uadaJ lwrsdar conatuepor. nnemas fijos 
da apua. p~ivenrado~es amorndD~<~ o simik.rg.l. 

4. Las canudader mlxirnar m r k n  duelicsw so el caw de que su- 
Dmucri6n de emnci6n fija. automdiica o manual. debiendo en al ~ g u n d o  
Caro ei isui wrrond enWs~d0  en al tunstonamssnm durante Lar veinwno 
horas del dk. Lar innalscicner re duniarkn de acuerdo uui lar nomiss 
UNE que sean splicabler. 

CAP~TULO iv 
Instalaciones de suministro por tuberia 

15. Objeto. 

El objeto de estas instalaciones es el de posibilitar 
el suministro de combustible liquido hasta las de con- 
sumo individualizado. para la generación de agua calien- 
te de calefacción y A.C.S. en conjuntos residenciales. 
edificios de viviendas. edificios comerciales, edificios o 
Poligonos industriales. con un almacenamiento de c o m  
bustible común. 

La instalación de suministro por tuberia, de combus 
fible liquido a las instalaciones de consumo individua- 

lizado se iniciará con un almacenamiento común. que 
reunir8 las condiciones descritas en los capitulos II y 111. 
en cualquiera de sus variantes. 

De este almacenamiento partirá una tuberia que Ile- 
vara el combustible hasta un equipo de trasiego ade- 
c ~ a d o  a las caracteristicas de las instalaciones de con- 
sumo. 

Este equipo de trasiego (apartado 17) es el comienzo 
de la red de distribución (apartado 18). formada por 
tuberias de distintos diámetros. en func~ón de las carac- 
teristlcas de cada tramo en cuanto a longitud. caudal. 
etcetera (apartado 19). 

Las derivaciones de la red general a cada usuario 
se podrán realizar directamente o desde un colector 
común para varios usuarios, en función del tipo de re6 
que se instale (apartado 18). 

En el comienzo de la derivación individual o en el 
colector de derivación común se instalará un contador 
volumetrico de combustible. Asimismo y cuando el prc- 
yectista lo considere oportuno o la propiedad de la 
instalación lo demande. se oodra instalar un contador 
general. también volumetrico. al comienzo de la red 
(apartado 20). 

La red descrita en los párrafos anteriores. almace 
namiento. equipo de trasiego. red de tuberias v sus acce- 
sorios. equipos de segurtdad y control y equipos de medi- 
da tendrán la ubicación adecuada a las caracteristicas 
propias del elemento a instalar. lugar en el que se ubique. 
medidas de seguridad a tomar. y elementos que la 
rodeen. oudiendo variar Dara el mismo elemento en fun- 
ción de ¡os condicionanies anteriormente mencionados ! 

~ ~~.~ -- .  - ~- - 

L otros que pudieran existir (apartado 2: ). 
Del equipo oe medida inoividual panirá una conduc- 

ción de combustible o acometida ~anicular para cada 
usuario. individualizada del resto de la red. con sus I 
~3rres~on01entes aCcesoios Y equioos de seguricac Que 
llegara nasra ei equipo oe consumo (apartado 22: 

La instalación de suministro de comoustibie que dls- 
curra por el interior de local habitado (vivienda. local I 
comercial. industria. etc.) deberá reunir unas condiciones 1 
particulares y se deberán instalar los elementos I 
adecuados, que protejan debidamente la instalación de 1 
suministro y el equipo de consumo (apartado 23). ! 

17. Equipo de trasiego. 

El equipo de traslego es el encargado de impulsar 
el combustible del deoósito de almacenamiento a los 
puntos de consumo. 

El denominado equipo de trasiego será un grupo de 
presión compuesto por: 

a) Dos grupos moto-bomba de funcionamiento alter- 
nativo y adecuado a las necesidades de la instalación. 

b) Un filtro. 
C) Un manómetro. 
d) Un vacuómetro. 
e) Un presostato. 
f) Una válvula de seguridad. para evitar sobrepre- 

siones en la red, haciendo retomar el combustible al 
depósito. 

g) Un vaso de expansión de dimensiones adecuadas 
al caudal nominal del grupo de presión. 

El grupo de presión se montará en un alojamiento 
apropiado, sin que en ningún momento puedaestar a 
la intemperie. 

Cuando se trate de una instalación exterior a ed,; 
ficación se alojará en arqueta. armario o caseta de fa- 
brica de ladrillo. hormigón, etc.. resistente al fuego 
tioo RF120. dotado de su corres~ondiente ventilacion. 
El dimensionamiento de esta ventilación quedará a cri- 
terio del proyectista de la instalación en función de la 
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superficie oel nabiráculo. La instalación eléctrica a mon- 
tar en e .nterior del mencionado alo~amiento se ajustará 
a lo dispuesto en el Reg~amento Elenrotecnico para Bala 
Tensión. 

Cuando la instalación se realice en el interior de una 
edificación se deberá dotar de protección adecuada a l  
lugar donde se encuentre. Si este alojamiento se en- 
cuentra próximo a zonas habitadas. patios. patinillos. 
conductos o bajantes se le dotará del correspondiente 
aislamiento a la transmisión de ruidos o vibraciones 
molestas. segun lo dispuesto en la Norma Bási- 
ca NBE-CA 88 sobre condiciones acústicas en los edi- 
4: iiCI0S. 

1 8. Red de distribución. 

La red de distribución para combustible liquido es 
la encargada de transportar este desde el equipo de 
trasiego hasta todosy cada uno de los equipos de medida 
de los usuarios de la misma. 

A esta instalación se la podrá denominar horizontal 
o vertical. en función de la configuración de la misma 
y a tenor del tipo de edificación o edificaciones a las 
que vaya a dar servicio. 

La condición que caracteriza la  instalación horizon- 
tal,~ es que es de un solo nivel de cota variable. 

Estará descnada a dar servicio a conjuntos de vi- 
viendas unifamiliares. Polioonos industriales con naves - -. . .- 
nnoivtouaies centros com~rciaies. etc . transcur-ienoo 
practicamente la totalioao de la instaiacion enterraca 
en 21 suosueio gaieria. o situacion similar lebidamente 
protegida e incluso aerea. con las debidas protecciones 
y señalizaciones (apartado 2 1 ). 

Se denominará vertical a la red de distribución que 
se instale en edificaciones en las cuales los usuarios 
se encuentren situados en las distintas plantas del edi- 
ficio. pudiendo ser indistintamente viviendas. locales 
industriales. locales comerciales. etc. 

Las derivaciones. en la uinstalación verticalr. se 
podran realizar en cada nivel de la edificación. para los 
usuarios situados en la misma planta. denominándose 
,<red venical por c3lumnasr. o desde un colector comCn. 
desde el que paniran todas las derivaciones para cada 
usuario. independientes las unas de las otras. denomk 
nandose a este sistema %red vertical capilarn. 

En las instalaciones horizontales la red estará formada 
por un conjunto de tuberias. que recorrerán las distintas 
vias de comunicación en donde se realice la instalación. 
para dar suministro a todos los posibles usuarios. 

La red será lo mas cerrada posible. instalándose llaves 
de seccionamiento en cada entronque de los distintos 
ramales. de forma que cada ramal pueda quedar inde- 
Pendizado de la red general. en el caso de detectarse 
averia que precise el corte del suministro. 

En los ramales abiertos. sin conexión por su otro extre- 
mo con la red general o con otro ramal. se instalara 
una llave de cone. al comienzo del mismo. 

En cualquier tipo de red se instalará. como minimo. 
una llave de corte o seccionamiento cada diez usuarios. 
conectados al mismo tramo de tuberia y por la misma 
banda. con un maximo de 100 metros de distancia entre 
estas. 

También se instalarán válvulas de corte o secciona- 
miento en los cruces de calles. a ambos lados. 

No sera necesario instalar llaves de corte en las deri- 
vaciones de la red de distribucion a los contadores indi- 
viduales. conectándose éstas directamente a la tuberia 
por los sistemas que más adelante se detallan (apar- 
tado 19). 

Al menos se montará un purgador manual o auto- 
mático a lo largo de la red y en el punto más elevado 
de ¡a misma. En las redes en la que el colector general 

forme circuito cerrado. se montará otro purgador situado 
en uno de los ramales del entronque del retorno con 
la salida del grupo de presión. En circuitos ramificados, 
no cerrados. se montara otro en el final de cada ramal. 

La red vertical. por definición. hay que contemplarla 
de dos diferentes maneras. La .red vertical por colum- 
nas» y la *red vertical capilan~. 

La red vertical por columnas se compondra de tube- 
rias que. partiendo del grupo de presion. discurrirán hori- 
zontalmente hasta el punto en que inicie su ascensión 
a las distintas plantas a suministrar. Esta ascensión se 
realizará por una tubería vertical denominada wcolumnan. 

De la columna partirá. en cada planta de la edificación. 
una derivación para cada usuario o una derivación a 
un colector común. Se podran montar tantas columnas 
como se consideren precisas por el proyectista. 

Cuando la configuración de la edificacion !o permita 
se podran conexionar todas las columnas entre si. por 
su parre superior. a fin de formar un circuito cerrado 
y facilitar el suministro por dos vias. en casa de nece 
sidad. En la columna de suministro. en cada planta y 
antes de las derivaciones a usuarios o a colector, se 
montará una llave de corte. de cierre rápido. 

En la red capilar se montará una llave de cone. de 
cierre ráoido. inmediatamente antes del colector. 

Asimismo. se montara llave de cone. de cierre rapido. 
en la tuberia de reparto horizontal. entre el grupo ae 
presion y las columnas o colectores. en el inicio de la 
columna o al comienzo de la derivación a cada colector. 

En el caso en que la linea de reparto horizontal forme 
circuito cerrado se montará llave de corte. de cierre rapi- 
do. inmediatamente antes de cada derivación. en el sen- 
tido teórico del fluio. a fin de aue. en caso de averia 
en una de las columnas. quede garantizado el suministro 
al resto de las mismas 

Se montarán purgadores. manuales o automáticos. 
en el punto más elevado de cada columna. cuando no 
estén comunicadas enrre si en su coronación. o en el 
punto mas elevado de la intercomunicación de las mis- 
mas. 

los casos en que el suministro vaya destinado 
2 una agrupación de edificios de altura. con consumi- 
cores individuales v almacenamiento común oara rodos 
CS eoiflc~os. ienaremos una rea crn ,as c3rac:eristicas 
ce ia reo horizontal en la dastribucion oesoe almace- 
namiento a ecificac:ones v - ra  -ea venica, en zaoa Jno 
de los edificios en cuestión. 

1 9. Tuberiás y accesorios 

Las tuberías de este tipo de instalaciones cumplirán 
lo indicado en el capitulo II. de esta ITC. en cuanto, a 
materiales. conexiones y montaje se refiere. en cualquie- 
ra de sus situaciones. con las salvedades o ampliaciones 
que en este apartado se regulan. 

La unión de los diferentes tramos de la tuberia de 
cobre se realizara por soldadura fuerte y a tope. per- 
mitiéndose únicamente uniones roscadas enrre tuberia 
y accesorios o entre accesorios. En las uniones roscadas 
se soldará a la cuberia oe cobre. en el extremo a conexio- 
nar. el accesorio que se precise para posibilitar e1,roscado 
(casquillo. manguito roxado de bronce o laton. etc:). 
Nunca se ~racricarán roscados directos sobre la tuberia 
2e coore. Tooas las uniones roscadas aeoeran ser acce- 
sio.es de forma permanente. Las aerivactones ae .os dls. 
tintos ramales realizaoas con este material se naran 
mediante T soldada. 

Todas las tuberias. independientemente del lugar por 
el que discurran. estarán dotadas de una protección. 
consistente en una vaina de material compatible con 
el de la conducción. de resistencia mecánica adecuada. 
con una holgura minima entre ambas de 10 milime- 
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tros y desembocaran en una arqueta de recogida de 
derrames. 

Las valvulas serán estancas. interior y exteriormente. 
debiendo resistir una prueba hidráulica igual a tres veces 
la de trabajo. con un minimo de 600 kPa (6 kg/cm2). 

Cuando en la red puedan existir presiones iguales 
o superiores a 600 kPa (6 kg/cm21. sera preceptivo que 
las válvulas que se instalen lleven troquelada la presión 
máxima a la que pueden estar sometidas. 

Se instalarán llaves de corte. de cierre rápido. además 
de los ya reseñados en el apanado 18. antes y después 
de los filtros. contadores. purgadores y cualquier otro 
accesorio o conjunto, de ellos que se instale. a fin de 
poder facilitar su manipulacion si fuera preciso. sin afec- 
tar por ello a la totalidad de la red. 

Se inwalarán filtros inmediatamente antes de cada 
contador. en cualquiera de las modalidades de red de 
distribución anteriormente descritas. 

En las redes horizontales. cuando la tuberia principal 
retorne hasta el punto de inicio de la red. cerrando el 
circuito y en aquellos ramales o ramificaciones que for- 
men malla cerrada. podrán sustituirse los filtros. a situar 
inmediatamente antes de los contadores individuales. 
por otros situados estratégicamente en la tuberia general 
de suministro. en la cantidad y lugares que estime opor- 
tuno el proyectista de la instalacion. 

Para ruberias de acero forjado o fundido se admiten 
accesorios roscados. hasta un diametro de 100 milime- 
tros. A partir de este diametro las uniones se realizaran 
por medio de bridas. 

20. Equipos de medida. 

En las redes de distribución de combustible liquido. 
se montaran equipos de control de medida para todos 
y cada uno de los usuarios de forma individualizada. 

Estos equipos de medida seran contadores volumé- 
tricos para combustible liquido y es:aran debidamente 
autorizados por el órgano competente de la Aaminis- 
tr.riiin 
.."b,U,,. 

Se montaran en alojamientos apropiados para p r o  
tegerlos de accidentes y manipulaciones indebidas 
(apartado 21) y se sifuaran entre dos llaves de corte. 
La llave de corte anterior al contador puede ser la misma 
que preceda al filtro. cuando ambos vayan montados 
en conjunto o sobre el colector. 

Cuando el proyectista de la instalacion lo considere 
oportuno o lo demande el propietario de la misma se 
podrá montar un contador volumétrico general. Este com 
tador ira montado al comienzo de la red. 
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Cuando la tuberia de conducción de combustible liqui- 

do deba ir enterrada en una zanja con conducciones 
de otros servicios se observaran las siguientes condi- 
ciones: 

a) Se situaran a 30 centimetros. como minimo, de 
las conducciones de gas y electricidad. 

bi No podrán situarse. bajo ningún concepto. por 
encima de las conducciones de agua potable. 

El conjunto de tuberiavaina irá enterrado en una capa f 
de arena de rio lavada. Esta capa tendrá un espesor 
de 10 centimetros. por debajo y 20 cemtimetros por 
encima de la vaina de protección. Se colocara una seña- 
lización adecuada (teja. rasilla. etc.) 15 centimetros por 
encima de la vaina de protección. 

Las llaves de corte o seccionamiento. purgadores y 

i 
filtros que se monten en los ramales de distribución. 
irán alojadas en arquetas de fábrica con su correspon- j 
diente tapa. que serán resistentes al paso de vehiculos 
cuando estén situadas en calzadas o zonas de circulación i 
de los mismos. 

El grupo de presión y el contador general. si se mon- 
tara. se alojaran en una caseta de fabrica. cuando se 

i 
sitúen en exterior de edificación. con unas dimensiones 
apropiadas para el montaje de los equipos y su posterior 
manipulación. Esta caseta debe garantizar la proteccion 
de los equipos de las acciones del medio en el que se 
situen. Cuando se ubiquen en el interior de edificación 1 I 
se alojaran en cuarto o armario adecuado a las cow 
diciones anteriormente expuestas para los que se mon- 
ten en el exterior. 

Los equipos de medida individual se alojaran en armb 
rios apropiados que les protejan mecánica y rermica- 
mente. 

Esta red se aloiara oreferenremente. en terrenos . - 

com~lnes propieoaa ae ,a drnanizacion o poiigono oonoe 
se instale Solo en caso excepcionai. con las correspon. 
cienrer aJtor:zac!ones v iustificanoo aeoiosnente su 
necesidad. oodrá discurrir ~ o r  terrenos orivativos de o re  1 
piedad part~cular. 

Cuando la red discurra por el interior de un sótano 
o zona común situada bajo los locales a abastecer bien 
diafano o con uso definido (garaje. trasteros. etc.) la 
tuberia de distribución de combustible liquido. con su 
correspondiente vaina de proteccion. se montara pre- 
ferentemente por el techo del local. En las zonas en 
las que tengan que discurrir por las paredes del mismo 
se situaran lo mas próximo posible al techo o al suelo. 
No deberá ir empotrada en paredes. muros. forjados y 
fabricas en general. salvo caso excepcional y debida- 
mente justificado. 

2 1. Situación y monraje de la red y sus equipos. 
1 

Las tuberías estaran instaladas de forma aue su as~ec-  I 
to sea timpio y ordenado. dispuestas en líneas paralelas 

La red de distribución de combustible liquido tendra o a escuadra con los elementos estructurales del edificio. 
distintas formas y lugares de alojamiento. en función La separación entre tuberias y su accesibilidad serán 
del tipo de red y del edificio para el que se diseñe. tales aue oueda manioularse o sustituirse una tubería 

21.1 Red horizontal. 

La red horizontal ouede discurrir oor el exterior de - - -. 
las edificaciones. en cuyo caso ira enterrada. o por galeria 
de servicios. o por ei interior ae las edificaciones cuando 
estas tienen alojados. bajo ellas. apartamientos o garajes 
comunes. o colectivos. aue posibiliten la acometida direc- 
t a  desde este local a la vivienda. 

Cuando las tuberias discurran por el exterior de las 
edificaciones irán enterradas en una zanja de 40 cen- 
timetros de profundidad. como minimo. medidos desde 
la superficie del terreno a la generatriz superior de la 
vaina de proteccion de la tuberia. 

Esta zanja. siempre que sea posible. será indepen- 
diente de las de otros servicios. 

sin tener que desmontar ei resto 
LOS apoyos O amarres ae ,a tuoerias seran tales que 

no se puedan proaucir flechas superiores al 2 Por 1 000. 
ni ejerzan esfuerzo alguno sobre elementos o aparatos 
a los oue estén unidas. ~ ~- ~ ~ 

LOS elementos de sujeción permitiran la libre dila- 
tación de la tuberia sin dañar el aislamiento de la misma. 

Las distancias entre soportes, para tuberias de acero 
serán como máximo, las indicadas en la tabla núme- 
ro 1. ~. . 

Entre sujeción y tuberia se intercalara material elas- 
rico apropiado. 

Existirá al menos un soporte entre dos uniones de 
tuberias y con preferencia se colocarán estos al lado 
de cada unión. 
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Los tubos de cobre llevarán elementos de soporte 
a una distancia no superior a la indicada en la tabla 
numero 2. 
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de la fachada. a fin de preservar al máximo la estética 
exterior de la edificación. 

Los sistemas de amarre y montaje de las tuberias 
verticales serán iguales al descrito para las horizontales. 
con aplicación de las distancias de las tablas nume- 
ro 3 y numero 4 

Las distancias entre soportes. para tuberias de acero 
serán como máximo: 

TABLA NUMERO 3 

YD.-o~ m l i  snm 

B .n m," wrma (m1 
"amos Mnzonmm 

Los tubos de cobre llevaran elementos de soporte 
a una distancia no superior a la indicada en la tabla 
numero 4. 

¡ No se podrán utilizar soportes de madera o alambre, 
j como elementos fijos. Si se emplearan durante la eje- 

¡ cucion de la obra deberán ser desmontados al finaiizar 
ésta o sustituidos por los indicados anteriormente. 

I 
Todos los sopones deberán ir montados sobre ele- 

mentos elásticos. empotrados en la fábrica a la que se 
! sujete la ruberia. a fin de evitar transmisión de ruidos 

y vibraciones a la edificación. 
Cuando las tuberias pasen a través de muros. tabr 

ques. forjados. etc. se dispondrán manguitos protectores. 
que delen espacio libre alrededor del conjunto tube- 
ría-va~na protectora. debiendo rellenarse esfe espacio 
con materia plástica: Los manguitos deberán sobresalir 
de los paramentos al menos 5 milímetros. 

Los cruces de obras de fábrica deberán estar libres 
de uniones de tuberías. accesorios. etc. 

En esta situación de la red el grupo de presión podra 
ir instalado en el interior del mismo local por el que 
discurren las tuberias. así como los contadores indivi- 
duales. Deberán ir alolados en armarios o locales apro- 
piados que los protejan mecánicamente y de las actua- 
ciones ajenas a su funcionamiento y mantenimiento. 

2 1.2 Red vertical. 
La reo vertical. en c~a~quiera de sds dos formas o e i  

critas. Dor columnas o caphar. podra discurrir por ei inte- 
rior o por e8 exterior de la edificac~on. 

Cuando discurra por el interior de la edificacion debe 
rá ir alojada en patinillos o conductos de servicios apro 
oiados. , ~ 

Cuando discurra por el exterior del edificio y la tuberia. 
con su correspondiente vaina de protección. vaya ado 
sada a l  paramento vertical. se deberá montar en facha- 
das a patios o que no den directamente a calle. 

Si por el diseño del edificio. o cualquier otra razón 
que lo justifique. fuera imprescindible que discurriera por 
alguna de las fachadas a la calle. las tuberías se envol- 
veran con fábrica de ladrillo o cualoliinr nrrn rnnr~rial - . . - . . - . . . - . - . .- . 
de fábrica apropiado. rematandose exteriormente con 
materiales similaros a los empleados en la rerminacion 

Los soportes para estas redes vemcales sujetarán la 
ruberia en todo su contorno. Serán desmontables. para 
permitir. después de estar anclados. montar o desmontar 
la Tubería con facilidad. 

En la red denominada capilar los haces de tuberias 
deberán ir dotados de elementos de guia que harán la 
doble funcion de guia y amarre de tuberias. En este 
caso el amarre será conjunto y la pieza móvil sera común 
para todas las tuberias. 

Para la instalación de la tuberia. en los tramos que 
discurran horizontalmente entre el grupo de presion y 
las columnas de distribución. por los bajos. sótanos o 
garaies de las edificaciones. se les aolicará el mismo 
Sistema de montaje y las mismas condiciones que las 
descritas en el apartado dedicado a instalacion de la 
red horizontal. 

En la red vertical por columnas los equipos de medida 
individualizada se situarán en cada planta de la edifi- 
cación. alojados en un armario destinado a los mismos. 
que podrá ser de cualquier material apropiado (plástico. 
chapa metálica. fábrica de ladrillo. etc.). 

En la red vertical capilar el colector donde se sitúan 
los contadores se alojará en local. cuarto o armario. des- 
tinado al efecto. Su situación será decidida por el pro- 
yectista de la instalación a la vista de las necesidades. 
cond~ciones y posibilidades de la edificacion. 

El grupo de presión. en cualquiera de las modalidades 
de las redes verticales se alojara en habitáculo de fábrica 
de ladrillo. siempre que sea posible. No obstante se podra 



30602 Jueves 23 octubre 1997 BOE num. 254 1 
alojar en armario de Otro material que proteja debida- 
mente al equipo y su entorno. 

En cualquier circunstancia en la que la instalación 
de la tuberia. de alguna d e  las modalidades de la red 
vertical. concurra igual circunstancia que en la instala 
ción de la red horizontal. será de aplicación lo prescrito 
para esta última. 

22. Acometida a usuario. 

La acometida y distribución del combustible hasta 
el punto de consumo. dentro de los limites de la prc- 
piedad del usuario. se realizará en las mismas condi- 
ciones que las Prescritas, Para la instalación de la tuberia 
v eouioos en la red exterior. - - -  . 

En este caso. cdanao sea necesar~o que ia tuberia 
discurra por zonas de Paso oe personas y para preservar 
la esretica v a oecoracion oe las eoificaciones se oodra 
empotrar la tuberia en las obras de fabrica. tales como 
muros, tabiques. forjados. soleras. etc. 

La tuberia que discurra empotrada se protegerá con 
vaina de plástico de las mismas caracterisricas que la 
prescrita para la red exterior. 

23. lnsralacion en el interior de la vivienda. 

Dentro de la vivienda e inmediatamente antes del 
equipo de consumo. se instalarán los siguientes ele 
mentos: 

a) Válvula limitadora de presión. con o sin manó. 
metro. 

b) Válvula de corte automática (electroválvula encla- 
vada con el quemador) o manual. instalada inmediata 
mente antes del quemador. 

C) Filtro. 

24. Pruebas de las ~nstalaciones. 

-2s prueoas zienen por ob!e:o verificar as conoiclones 
oe f~ncionamienro oe a red de distribuc~on en reiacion 
a las fijadas en el proyecto en cuanto a caudales. p re  
siones y comportamiento de los diferentes elementos 
que la componen. asi como el nivel de calidad de la 
construccion de la red de distribucion. principalmente 
en los que a estanqueidad se refiere. 

Por todo ello Y preferentemente se irán realizando 
pruebas de presion y estanqueidad de los tramos de 
la red de distribucion que sea necesario ir enterrando 
u ocultando bajo obras de fabrica. previo a la finalización 
de la totalidad de la red. 

Terminada la red de distribución e independientemen- 
te de las pruebas parciales que se hayan ido realizando 
por tramos o sectores de la misma. se realizara una 
prueba del total de la red de distribución desde el equipo 
de trasiego. 

La prueba de presión se realizará de acuerdo con 
lo dispuesto en la Norma UNE 100 15 1. Esta prueba 
Sustituirá a la especificada en el punto 10.1 de esta ITC. 

Instalaciones de suministro a motores 

2 5. Generalidades 

Se definen como aquellas instalaciones destinadas 
a dar suministro de carburantes y combustibles a rnotc- 
res térmicos. tanto fijos como móviles (vehiculos). 

Constan en esencia de un almacenamiento de p r e  
ducto. un equipo de suministro y opcionalmente un sis- 
tema de control electrónico del conjunto y los vehículos. 

26. Equipos de suministro y control. I 
El suministro de carburantes y combustibles podrá 

hacerse por gravedad o por bomba con «by-passr caso 
de no ser manual y manguera de suministro con válvula 
de cierre rápido. Este equipo podrá estar adosado al 
tanque de almacenamiento. 

En instalaciones que funcionen con productos de c l a  
se B. se exigirá que el motor y la instalacion eléctrica 
sean antideflagrantes, bastando para las clases C y D. 
que sean IP55. 

En las instalaciones de cooperativas. será necesario 
que los equipos de suministro tengan como minimo los 
siguientes elementos: 

a) Motor eléctrico. 
b l  Bomba. 1 
C) Medidor volumétrico. 
d) Contador totalizador de volumen. 
e) Mando de puesta a cero. 
f )  Grupo desgasificador. 
g) Manguera. 
h) BoquereL 

! 
Los materiales utilizados en La construccion de los 

equipos de suministro y control seran resistentes a la 
corrosión del liquido que se utilice. la de sus vapores I 
y a la del medio ambiente en que se encuentren. Los I 
fabricantes de los mismos. documentarán cómo se pue  i den instalar. que acciones soportan y para dónde están 
diseriados. 1 -. --.. 

Los elementos metalicos del boquerel o llave de corte I 
del suministro seran de materiales aue no puedan prc- 1 
ducir chisoas al contacro con otros materiales 

Opcionaimente. se poaran ins:aiar equipos oe control 
oel suministro. que pooran ser mecanices o electronicos. 
estanoo pensaoos para resistir la accion oe, combus- 
tible/s utilizado/s. la de sus vapores y la del medio 
ambiente reinante. La misión de estos eouioos es la de 
controlar el combustible suministrado a '&da vehículo. 
así como la de gestionar la puesta en marcha y parada 
de la instalación: 

De estar instalados los equipos dentro de armario. 
carcasa. o situado a menos de 1 metro del conjunto 
de suministro. se exigira que la instalación eléctrica de 
los mismos sea antideflagrante. para productos de la l 

clase B y de seguridad aumentada para los de cla- 
sesCy D. 

1 
2 7. Emplazamiento de los equ~pos. 

27.1 Dentro de edificación. 
Para oroductos de clase B. el recinto. si se orecisa. 

i 
deberá estar bien ventilado y tendra la consideración 
de local de riesgo alto. de acuerdo con la clasificación 
establecida en el articulo 19 de la NBE-CP1/96. Asimis- 1 
mo. junto al equipo se montara sistema automatice 
detector de fuaas La zona donde se efectue el suministro 

I 
1 

no oeoera teñer ocales habitaciones garajes etc por 
aeoalo oe ella y no oeoera eszar situaaa en cota ~nferior 
a ,a natura del terreno circunoanre. de la forma qbe 
no exista acumulación natural de los gases que puedan 
emanar. 

Para los productos de clases C y D. el recinto. si 
se precisa. deberá disponer de una ventilación adecuada: 
tendra la consideracion de local de riesgo medio para 
los productos de clase C y de riesgo bajo para los de 
la clase D. de acuerdo con la clasificación establecida 
en el artículo 19 de la NBECP1/96. 

27.2 En exterior de edificación. 
Los equipos de suministro podrán estar cubiertos con 

un voladizo o marauesina y se podrán cerrar con valla 1 
metálica abierta. 1 
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28. Unidades autdnomas provisionales. 

Se definen unidades autónomas provisionales aque 
llos equipos de instalación temporal. compuestos por 
un depósito de almacenamiento y adosado un equipo 
de suministro a vehiculos. máquinas. motores. etc. 

Los depósitos de cuerpo cilíndrico y eje horizontal. 
deberán tener apoyos fijos y podrán tener elementos 
de acceso incoroorados. 

Se-podran instalar para Consumos ocasionales. con 
motivo oe obras. pruebas deponivas u onos motivos 
oebidamente lusuficados. No será necesario cubeto. 

Las unidades se deberán transportar siempre vacías 
de producto. 

Para productos de la clase B. si la bomba de trasiego 
y suministro está situada sobre la boca de hombre o 
tubuladuras del depósito. deberá tener el motor anti- 
deilagrante. En caso de estar adosada al depósito. el 
motor podrá ser de seguridad aumentada. 

Para productos de clase C y D la protección del motor 
sera como minimo del tipo IP55. 

No se permite la instalación de estas unidades en 
el interior de edificación. con combustible de la clase B. 

Los dos últimos metros de la acometida. o en su 
defecto. desde la última borna de conexión del equipo, 
se realizará con el mismo tipo de protección que la del 
equipo instalado. 

Estas unidades se legalizarán en su primera insta- 
lación. bastando oara su ouesta en marcha en desolb 
zamientos sucesivos comunicarlo al órgano compe&~e 
de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

CAP~TULO vi 
Instalación eldctrica 

La instalactón electnca se realizará de acuerdo con 
lo indicado en los distintos apartados de esta ITC y de 
conformidad con la normativa especifica vigente. 

CAP~TULO VII 

Proteccion contra incendios 

29. Generalidades. 

Las ins;alaciones. los equipos y sus componentes des- 
tinados a la protección contra incendios en un alma- 
cenamiento de carburantes v combustibles liouidos v . . - - - . 
SUS instalaciones conexas se' ajustara a lo establecid& 
en el Reglamento de Instalaciones de Proteccion contra 
Incendios. aprobado por Real Decreto 1942/1993. de 5 
de noviembre. 

La protección contra incendios estará determinada 
por el tipo de liquido. la forma de almacenamienro. su 
situación y la distancia a otros almacenamientos y por 
las operaciones de manipulación. por lo que en cada 
caso deberá seleccionarse el sistema y agente extintor 
que más convenga. siempre que cumpla los requisitos 
minimos que de forma general se establecen en el pre- 
sente capitulo. 

30. En ~nstalaciones de supeficie en exrerior de 
edificios. 

30.1 Protección con agua. 
1. No necesitan sistemas de protección contra 

incendios por agua los almacenamientos de superficie 
cuando su capacidad global no exceda de: 

a) Cincuenta metros cúbicos para los productos de 
la subclase B1 

b) Cien metros cúbicos para los productos de la 
subclase 82. - - 

c) Quinientos metros cúblcos para los productos de 
la subclase C. 

d) Sin Ilmite para los productos de la subclase D. 

2. Deberán disponer de un sistema de abastecimien. 
.to de agua contra incendios los almacenamientos de 
superficie con capacidades globales superiores a las 
antenores. y que no excedan de: 

a) Cien metros cúbicos para los productos de la sub  
, 

clase B 1 . -.. - 

b) Doscientos metros cúbicos para los productos 
de la subclase 82. 

C) Mil metros cúbicos para los productos de la sub 
clase C. 

La red de distribución de agua. en este caso. será 
de utilización exclusiva para este fin. y deberá tener las 
bocas de incendio suficientes. mediante hidrantes de 
arqueta o de columna. o bocas de incendio equipadas. 
que aseguren de forma inmediata y continua el caudal 
de agua requerido en la tabla 7.1 durante un tiempo 
minimo de una hora. 

Cuando los almacenamientos se compongan de más 
de un depósito. éstos estarán protegidos con sistemas 
fijos de enfriamiento por agua pulverizada. 

La presión dinámica del agua en la punta de la lanza 
será de 343 kPa 13.5 kilooramos/centimetro cuadrado) " - 
con el funciona&ie%o simultáneo de cuatro bocas dé 
incendio de 45 milímetros de diámetro. 

La presión dinámica del agua de salida de la boquilla 
en la situación más desfavorable hidráulicamente, será 
de 98 kPa ( 1  kilogramo/centimetro cuadrado). SI la prc- 
yección se hace con boauillas oulverizadoras orientadas 
a1 tanaue V. en cualouier'caso. 'la necesaria oara obtener . ~ -  ~ - - -  
una pulveiizacióri y cooenura adecuaaas. en funcion oei 
tioo oe ooqu~lla dtilizada. 

3. Los almacenamientos oe superficie con capacp 
dades gionaies superiores a las del aoanaoo 2. deoeran 
oisooner de un sistema oe abastecimiento ae agua que 
garantice los caudales requeridos en cada punto de la 
red con una presión manometrica minima de 686 kPa 
(7 kilogramos/centimetro cuadrado). 

Las conducciones de la red esoecifica de aaua contra 
incendios seguiran. siempre iue'sea posible.-el trazado 
de las calles 

Deberá disponerse de un volumen de agua suficiente 
para los máximos caudales requeridos en la tabla 7.1 
para la completa protección de la zona afectada por 
el incendio y sus alrededores durante un riempo mi- 
nimo de: 

a) Una hora para capacidades de almacenamiento 
inferiores a 500 metros cúbicos para liquidos de la cla- 
se 8 y 2.000 metros cúbicos para Iiquidos de la clase C. 

b) Tres horas para capacides superrores a las del 
apanado anterior 

La instalación estará dotada de un sistema de bombeo 
o capaz de proporcionar el caudal resultante de aplicar 
la tabla 7.1. a la zona de almacenamiento de mayor 
demanda. mas el requerido por el resto de los sistemas 
de protección de las zonas que necesiten utilizar agua 
simultaneamente. 

Para los almacenamientos de superficie con cap* 
cidad superior a: 500 metros cúbicos para liquidos de 
la clase 8. o 2.000 metros cúbicos para liquidos de la 
clase C. el caudal minimo será de 100 metros cúbi- 
cos/hora. 
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Cuando el caudal requerido no exceda de 150 metros CI Equipos de manguera conectados a hidrantes. 
cúbicos/hora la presión podrá conseguirse mediante 
aoiiim de bombeo orincioal unico si existan dnc f i icnre~ dl  Bocas de incendio equipadas. 
-y-.- - --  - ~ 

- --- ." 
de energía distintas para áccionar el mismo. Los hidrantes de la red de agua contra incendios estb 

4. Proyección del agua. El agua podrá proyectarse rán distribuidos por toda la planta. 
mealante: 

a) Instalaciones fijas de pulverización. 
b) Monitores fijos y móviles. 

La distancia de un punto cualquiera de su límite. a 
nivel de rasante. al hidrante más próximo. será inferior 
a 40  metros. 

TABLA 7.1 

Evaluación del caudal de agua necesario en caso de incendio en funcfón del tipo de recfpienie incendiado 

l 
O.- d. liOui.30 bl- 

8-mi. i .",,", 

b l  Los situados a 0.18 m3/h (3 I/minl de Caudales por m2 de 1/4 
Liquido CLASE C menos de 15 m de las superficie de los reci- de la superficie de los 

j paredes del supuesto pientes (nota 21. ¡ recioientes (nota 21. 

Dudi lmhmod. .w .p~ Inof .31  

/ incendiado o 1.5 veces 
su radio. 

P." n h u m a  

Líquido CLASE 3: Capaci- El supuesto incendiado v 
dad unitaria O global los situados a menos 
hasta 200 m3. i de 10 m de las paredes 1 deaquél. 

a] El supuesto incen- 
diado y los situados a 

I~echo FIJO: 

Rammmamn- 
& u . " A " B  

0.1 8 m3/h 13 I/min) por 
m2 de superiicie de los 
recipientes (nota 2). 

I 
0.16 m3/h 13 I/min) por 

m2 de superficie de los 
recipientes (nota 2). 

0.06 rn3/h (1 I/min) por 
m2 de superficie de los 
recipientes. 

, 

Liquido CLASE 0: Capaci- 
dad unitaria o global 
superior a 200 m . 

l~echo FLOTANTE: 1 

menos de 30 m de las 
paredes de aquel. 

b) Los restantes reci- 
pientes contenidos en 

1 el mismo cubeto. 

al El supuesto incen- 
diado. 

30.2 Protección con espuma para subclase B 1 

cmm Rowntsi 
0- 

Clase C. según el punto 
2 de esta tabla. 

0.90 m3/h (15 I/rnin) 
por metro de perimetro 
de proyección horizow 
tal del depósito. 

Los depósitos de almacenamiento para productos de 
la subciase B1 de capacidad unitaria igual o superior 
a 30  metros cúbicos deberan estar dotados de protec- 
ción con espuma. Los cubetos que contengan recipientes 
que almacenen productos de la subclase 01 de capa- 
cidad global igual o mayor a 100 metros cúbicos deberan 
estar dotados de protecci6n de incendios con espuma 
contra derrames en cubetos. 

P." -M 

1 

l 
Máximo caudal de agua 

necesaria para produur 
espuma en el tanque 
supuesto incendiado 
y/o a su cubero. 

El caudal mínimo de agua-espumógeno necesario 
para los tanques de techo fijo que se deberá suministrar 
es de 4 litros por minuto por metro cuadrado de super- 
ficie máxima del liquido en el mismo. 

Para los depósitos de techo flotante. 

A) Si las bocas de descarga están por encima del 
cierre superior. 

La distancia máxima entre dos bocas de descarga 
será de 12 metros. medidos sobre la circunferencia del 
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depósito. si se utiliza una Pantalla de espuma de 30 
centímetros de altura y de 24 metros si la pantalla es 
de 60 centimetros. 

El caudal de aplicación y suministro de espumógeno 
debe calcularse utilizando el área de la corona circular 
comprendida entre la pantalla de espuma y el cuerpo 
cilindrico del depósito. 

El caudal minimo de espumante debe ser de 6.5 litros 
/minuto/metro cuadrado. 

8) Si las bocas de descarga están por debajo del 
cierre. 

El caudal de aplicación y suministro de espumógeno 
debe calcularse utilizando el area de la corona circular 
comprendida entre el cuerpo cilindrico del depósito y 
el borde del techo flotante. 

El caudal minimo de espumante debe ser de 20 
litros/minuto/metro cuadrado. 

Si se utiliza el cierre tubular. la distancia entre dos 
bocas no debe exceder de 18 metros. 

Si se utiliza el cierre pantógrafo. la distancia entre 
dos bocas no debe de exceder de 40  metros. 

30.2.1 Tiempos minimos de aplicación. 
Para depósitos de techo fijo el minimo tiempo de 

aplicación será de una hora. para la subclase 01. 
Para los depósitos de techo flotante con boca de 

descarga por encima del cierre el tiempo minimo de 
descarga será de veinte minutos. 

Para los depósitos de techo flotante con boca de 
descarga por debajo del cierre. el tiempo minimo de 
aplicación será de diez minutos. 

30.2.2 Protección de incendios de derrames en 
cuberos. 

Para la protección de incendios de derrames en cube 
tos deberá contarse con generadores de espuma de un 
caudal unitario minimo de 1 1.4 m3/h (1  90 litros/mi- 
nulo). Para cubrir este requerimiento deberá disponerse. 
al menos. del número de generadores y tiempo minimo 
de aplicación que se indican a continuación: 

1 E! riomw minimo de a~licacion en minutos e& basado en la ope 
iaclbn rirnuitanea del niimero as generadores requerido considerando un 
caudal unt<ario de 11.4 meros cYbisor/hoia. 

Cuando los generadores sean de mayor capacidad 
se podrán efectuar los correspondientes ajustes en tiem- 
pos minirnos de aplicacion. manteniendo constante la 
cantidad total de agua-espuma a verter. 

Se tendrá una cantidad de espumógeno suficiente 
para proteger el depósito de mayor superficie y su cube- 
lo. en cada una de las zonas independientes en que 
está dividido el almacenamiento. con los caudales y t i e n  
.pos de aplicación que se han indicado en los párrafos 
anteriores. Se dispondra. además. de una reserva tal que 
el plazo máximo de ve~nticuatro horas permita la repe 
sicion para la puesta en funcionamiento del sistema a 
plena carga. 

La protección por espuma. a efectos de este apartado. 
puede sustituirse por otro agente extintor que, en los 
tiempos especificados anteriormente. de lugar a una p r o  
tección de eficacia equivalente. lo cual deberá justificarse 
en el proyecto a que hace referencia el capitulo Vlll de 
la presente ITC. 

Este sistema podrá sunituir a la protección mediante 
esuuma oel deposito. pero no a ia del cuoeto. 

30.2.3 Protección con extintores. 

En tooas las zonas del almacenamiento donde existan 
conexiones oe mangueras. bombas. valvulas ae uso f r e  
cuente o analogos. Gruados en el exterior de los cuberos 
y en sus accesos se dispondrá de extintores del tipo 
adecuado al riesgo y con eficacia minima 1448 para 
productos de clase 8 y de 898 para productos de las 
clases C y D. 

Los extintores. generalmente. serán de polvo. por- 
tátiles o sobre ruedas. dispuestos de tal forma que la 
distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier 
punto del área protegida hasta alcanzar el extintor ade  
cuado más próximo no exceda de 15 metros. 

En las inmediaciones del aparato sunidor o de la isleta 
de repostamiento se situará un extintor por cada equipo 
de suministro. de polvo BC. de eficacia extintora 1448 
para los productos de la clase B y  898 para los productos 
de las clases C y D. La distancia de los extintores a 
los puntos de suministro no podrá exceder de 15 metros 
para clase B y 25 metros de clases C y D. 

30.2.4 Alarmas. 

Los almacenamientos de superficie con capacidad 
glooal superior a 50 metros cúbicos para los subclase 
81. 100 metros cubicos para las subclase 62. 500 
metros cúbicos para los clases C y D dispondrán en 
los accesos al cubeto v en el exterior de los mismos 
oe suestos para el acciónamiento ae <a a>arrna. empia- 
zados oe tal forma que la oistancia a recorrer no exceoe 
oe 25 metros oesoe cuaiauter punto oe .a zona de riesgo. 

Los ouestos de accionamiento manual de alarma 
pooran ser sustituidos por detectores auromaticos. t ran i  
misores portitiles en pooer de vigilantes o personal oe 
servicio. J otros medios de v~gilancia continua aei area 
de almacenamiento (circuito cerrado de iV. etc.). 

Se establecerá alarma acústica, perfectamente audk 
ble en toda la zona. distinta de las señales destinadas 
a otros usos. 

30.2.5 Estabilidad ante el fuego 

Los sopones metálicos o apoyos c:iticos deberan 
tener una estabilidad al fuego EF-180 como minimo. 

Como soporte o apoyo critico se entiende aauel que. 
en caso de fallo. puede ocasionar un dario o un riesgo 
grave. Por ejemplo. sopones de depositos elevados. 
columnas de edificios de más de una planta. 

La proteccion de los soportes contra el fuego se rea- 
lizará con material resistente a la acción mecánica de 
los chorros de agua contra incendio. 

3 1. En instalaciones de superficre en el inrerior de 
edificios. 

a ,  Dara tos productos de a clase 8 
Cuan00 e. volumen almacenaoo sea igbal o nferior 

a 0.3 metros cúbicos se instalarán extintores de tipo 
adecuado al riesgo y con eficacia minima de 1448. 

Cuando la cantidad exceda de 0.3 metros cúbicos 
se realizará sala de almacenamiento independiente con 
un sistema fijo de detección y extinción automática. 

b) Para los productos de las clases C y D. 
Se instalarán extintores de tipo adecuado a l  riesgo 

v con eficacia minima 898. 
En todas estas instalaciones los medios de protección 

y extinción que tengan funcionamiento manual deberan 
estar al  alcance del personal que los manele. Entre el 
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almacenamiento y los equipos la distancia máxima en 
horizontal no excederá de 15 metros; de estar los tan- 
ques dentro de cubeto o habitación. los equipos se 
encontrarán fuera. 

3 1.1 Protección con extintores 

En todas las zonas del almacenamiento donde existan 
conexiones de mangueras. bombas. válvulas de uso f r e  
cuente o análogos. situados en el exterior de los cubetos 
y en sus accesos se dispondra de extintores del tipo 
adecuado al riesgo y con eficacia minima 144B para 
productos de clase 8 y de 89B para productos de las 
clases C y D. 

Los enintores. generalmente, serán de polvo. por- 
tátiles o sobre ruedas. dispuestos de tal forma que la 
distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier 
punto del área protegida hasta alcanzar el extintor ade 
cuado más próximo no exceda de 10 metros. 

En las inmediaciones del aparato surtidor o de la isleta 
de repostamiento se situará un extintor por cada equipo 
de suministro. de polvo BC. de eficacia extintora 1448 
para los productos de la clase B y 89B para los productos 
de las clases C y D. La distancia de los enintores a 
los puntos de suministro no podrá exceder de 1 5  metros 
para los de clase B y 25 metros para los de las c lb  
SPS c n - - - - , - . 

Junto a cada equipo de suministro se instalará un 
extintor de eficacia enintora minima 1448 para clase B 
y 89B para clases C y D. La distancia de los enintores 
a los sunidores no será superior a 10 metros. 

3 1.2 Alarmas. 

Los almacenamientos de superficie con capacidad 
global superior a 0.3 metros cúbicos para la clase B 
y 50 metros cúbicos para las clases C y D dispondrán 
de puestos para el accionamiento de la alarma que esten 
a menos de 25 menos de los depdsitos. bombas o esta- 
ciones de carga y descarga. 

Los puestos de accionamiento manual de alarma 
podrán ser sustituidos por detectores automáticos. trans- 
misores portátiles en poder de vigilantes o personal de 
servicio. u otros medios de vigilancia continua del área 
de almacenamiento (circuito cerrado de TV, etc.). 

Se establecerá alarma acústica. perfectamente audi- 
ble en toda la zona. distinta de las señales destinadas 
a otros usos. 

La sala en donde se instalen equipos de suministro 
Y control para productos de la clase B se dotará de un 
sistema de detección automática de incendios. 

3 1.3 Estabilidad ante el fuego. 

Los soportes, metálicos o apoyos crificos deberán 
tener una estabilidad al fuego EF-180 como minimo. 

Como soporte o apoyo critico se entiende aquel que. 
en caso de fallo. puede ocasionar un daño o un riesgo 
grave. Tales como: Soportes de depósitos elevados. 
columnas de edificios de más de una planta. 

La protección de los soportes contra el fuego se rea- 
lizará con material resistente a la acción mecánica de 
los chorros de agua contra incendio. 

Autorización de instalación y puesta en servicio 

Los almacenamientos de carburantes y combustibles 
líquidos serhn inscritos en el correspondiente Registro 
de la Comunidad Autónoma. de acuerdo con lo indicado 
en los siguientes apartados de este capitulo. 

La puesta en servicio de las instalaciones y de sus 
ampliaciones requerirá autorización administrativa. con 
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excepción de los almacenamientos oe combustibles liqui. 
dos derivados del petróleo anejos a una instalación de 
combustión. de acuerdo con lo indicado en el Real Decre- 
to 2085/1994. oor el oue se aorueba el Reglamento 
de lnstalaciones Petro1ife;as. 

Las instalacionis oo i&de  esta ITC serdn realizaaas 
por empresas instaladoras autorizaaas de acuerdo a la 
legislación vigente 

32. lnstalaciones con proyecto. 

Será preciso la presentación del correspondiente prc- 
yecto tecnico y certificado final de obra de la dirección 
facultativa. firmado por técnico competente y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, según lo dispuesto 
en el capitulo III del Reglamento de lnstalaciones P e t o  
liferas. para las capacidades totales de almacenamiento 
y productos siguientes: 

Clase B > 300 1 > 500 
Clases C y D 1 > 3.000 1 >5.000 

33. Instalaciones sin proyecto 

No será necesaria la presentación de proyecro cuando 
la capacidad de almacenamiento (Q) sea: 

1 
Clase B 1 3002Q2 5 0 '  5002Q2100 

Clases c y D 3.000 z Q 2 250 1 5.000 2 Q 2 250 

En estos casos será suficiente la presentación de 
documento (memoria restimida y croquis) en el que se 
describa y detalle la misma. y certificado final acreditativo 
de la adaotación de las instalaciones a la ITC. resoon- 
saoilizandose oe la~instaiacion. firmados ambos por ea 
responsaole tecnico de ,a empresa instalaoora oe la obra. 

34. Resto de instalaciones. 

El resto de las instalaciones de almacenamiento de ~~ - -  ~~ ~ 

capaciaaaes inferiores a las anteriormente es:aolecidas 
queaan excluidas del tramite adrnin~strativo oe InscriR 
ción. pero cumplienao. en todo caso. las normas Oe segu- 
ridad establecidas en esta ITC 

35. Documentos del proyecto de una instalación. 

Los documentos que contendrá como minimo todo 
proyecto serán los siguientes: 

1. Memoria descriptiva y cálculos. 

1 1 Presentacion e identificacion 
1 2 Normativa ae aplicación 
1 3 Diseño de la instalacibn 
1.4 Almacenamiento y recipientes: describiendo 

sus capacidades. dimensiones y demás caracteristicas. 
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productos almacenados y. en su caso. temperaturas. tan- 
to de servicio como maximas previstas. 

1.5 Obra civil. 
1.6 Sistemas. equipos y medios de protección cow 

tra incendios. defin~endo las normas de dimensionamien- 
to que sean de aplicación en cada caso y efectuando 
los cálculos o determinaciones en ellas exigidas. 

1.7 Otros elementos de seguridad. describiendo sus 
caracteristicas y. en su caso. protecciones de los rnate- 
riales contra la corrosión y/u otros efectos peligrosos. 

1.8 . Elementos de trasiego. suministro. etc., sus 
caracteristicas y dimensiones. 

1.9 Instalación eléctrica. 

2. Planos. 
2.1 Situación. 
2.2 Localización. 
2.3 Emplazamiento. 
2.4 Planta general del conjunto. 
2.5 Detalles de la obra. 
2.6 Clasificación de las zonas. 
2.7 Disposición del almacenamiento. 
2.8 Arquetas y obras de fábrica. 
2.9 Esquemas eléctricos. 
2.10 Red de conducciones eléctricas. 
2.1 1 Protección contra-incendios y sistemas de 

seguridad. 

3. Presupuesto 
3.1 Obra civil. 
3 2 .nstaiacion rnecanica 
3 3 Insta.acion oiec:rica 
3 4 Sistemas ae seguriaaa 

i 
I 3.5 General. 

1 4. Pliego. 
! 4.1 Condiciones aenerales. 

4 2 Conaiciones ;e inaole tecnica 
4 3 Condiciones ae la instalacion eiecnica 

Los documentos memoria. pliego y presupuesto. así 
como cada uno de los planos. deberan ser firmados por 
el técnico titulado y visados por el Colegio Profesional 
corres~ondiente a su titulación. 

CAP~TULO ix 
Obligaciones y resuonsabilidades 

La propiedad de las instalaciones a que hace refe- 
rencia la presente ITC será responsable de su cumpli- 
miento. 

Dichas instalaciones solamente podrán montarse por 
la propiedad o por entidades instaladoras de reconocida 
solvencia. con personal competente. que tendrá como 
obligaciones. además de lo establecido en el articulo 
8 del Real Decreto 2085/1994. Dor el Que se a~rueba 

Revisiones e inspecciones periódicas 

De conformidad con el anículo 9 del Reglamento de 
Instalaciones Petrolíferas aprobado por Real Decreto 
2085/1994, de 20 de octubre. se procederá a las revi- 
siones e inspecciones periódicas de las instalaciones. 
conforme se indica a continuación: 

36. Revisiones periódicas. 

Se comprobará que: 

1. No ha habido ampliaciones o modificaciones que 
alteren las condiciones de seguridad por las que se aprc- 
bó la instalación inicial. Que si ha habido ampliaciones . , 
o modificaciones. estas han sido obieto de Dresentacion 
de la corres~ondiente documentacion v autorizacion si 
procede. 

2. Las clases de productos siguen siendo las mismas 
para las que se aprobó inicialmente. 

3. La forma de almacenamiento es la misma que 
la inicial 

4 Las distancias y medidas reductoras continuan 
siendo las mismas 

5 Las capacidades globales siguen siendo las mis- 
mas. 

6. Las instalaciones inspeccionables visualmente. el 
correcto estado de las paredes de los cuberos. cimen- 
taciones de depósitos. vallado. cerramiento. drenajes. 
bombas. equipos. instalaciones auxiliares. etc. 

7. En caso de existir puesta a tierra. se comprobará 
la continuidad eléctrica de las tuberias o del resto de 
elementos metálicos de la instalación en caso de no 
existir documento justificativo de haber efectuado revi- 
siones periódicas por el servicio de mantenimiento de 
la planta 

8 En los depositas y tuberias inspeccionables 
visualmente se comprobara el estado de las paredes 
v medición de espesores si se observa algun deterioro 
en el momento de la inspección. 

9. Para el resto de depósitos y tuberias se realizara 
prueba de estanqueidad. conforme a norma. cjdigo o 
procedimiento de reconocido prestigio. Esta prueba se 
realizara a losdiez arios la ~r imera vez y cada cinco 
años las sucesivas para los 'depósitos que contengan 
productos de la clase B y cada diez años para los que 
contengan productos de las clases C y D. 

No será necesaria la realización de esta prueba en 
las instalaciones que estén dotadas de detección de 
fugas. Dero si la comorobacion del correcto funciona- 
m'rentodel sistema de detección. 

10. Comprobación. si procede. de: 
.~ 

el Reglamento de Instalaciones Petroliferas. las siguien- a1 Reserva de agua. 
tes: b) Reserva de espumogeno y copia de resultado de 

a) Controlar los materiales y la ejecución de los tra- 
bajos que se lleven a cabo. 

b) Realizar o hacer realizar las pruebas exigidas por 
la reglamentación y normativas vigentes. 

C) Emitir o hacer emitir los certificados pertinentes. 
d) Responsabilizarse de las deficiencias de eiecu- 

analisis de calidad. 
C )  Funcionamiento de los equipos de bombeo 
d) Sistemas de refrigeracion. 
e) Alarmas 
f) Extintores 
g) lgnifugado 

ción de las instalaciones que construyan y de los mate- 
11. Comprobación del correcto estado de las man- riales empleados. asi como de su correcta explotación. oueras boouereles~ 

Las inspecciones oficiales que puedan realizarse no 
eximen en ningun momento a la empresa del cumpll- 
miento de las obligaciones impuestas a la misma en 
cuanto al estado y conservacion de las instalaciones. 
y de las responsabilidades que puedan derivarse de todo 
ello 

< - ~  ~ ~ , -.--. ~ 

12. Comprobación de la protección catódica. 

Las revisiones serán realizadas por empresa insta- 
ladora del nivel correspondiente a la instalacion o bien 
por Inspector propio. De la revisión se emitirá el cer- 
tificado correspondiente. 
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36.1 Instalaciones que no requieren proyecto. 2. se efectuará insoección del punto 9 descrito 
Cada diez años se realizaran las pruebas descritas en 36. 

anteriormente. Para el punto 9. se tendrán en cuenta 3. Las inspecciones periódicas serán realizadas por 
los plazos en el mencionados. la Administración competente. un organismo de control 

autorizado o empresa autorizada. De la inspección se 
36.2 Instalaciones que requieran proyecto. emitirá la corresoondiente acta o certificado. 
Cada cinco años se realizarán las pruebas descritas 

en 36. CUADRO RESUMEN 

3 7. lnsoecciones oeriódicas. 
h 0 r  d. nihioOn 

ANEXO II 

Normas admitidas para el cumplimiento de lainstnicción MI-IP03 

talaciones que requieran proyectos que: I n n  que no requieren proyecto 
1. Se han efectuado las correspondientes revisiones Inst. que requieren proyecto 

periódicas. 

Cada diez años se comprobará en todas aouellas ins- 
Cinm aOos 

UNE 19 O4093 
UNE 19.041-93 
UNE 19.045-96 
UNE 19.046-93 
UNE 19.051-96 

Dml .he% 

- 
Revisión 

No- 

UNE-EN 1057-96 

UNE 19.01 1-86 

UNE 23.093-81 

Revisión 
Inspección 

UhE 22501-88 
UNE 23.502-86 
UNE 23.50349 
UNE 23.504-86 

NOmv i"<.n".Mil 
O ."m- *lW.hl. 

EN 1057:96 

UNE 23.523-84 

Tilulo 

Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre. sin soldadura. 
para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. 

Tubos lisos de acero. soldados y sin soldadura. Tablas generales de medidas 

UNE 23.524-83 

UNE 23.525-83 

UNE 23.526-84 

UNE 23.727-90 

UNE 37.505-89 

UNE 53.363-90 
UNE 53.361-94 
ERRATUM 

ISO 8 3 4 1  985 
yAMD1:1979 - AMD21980 

1 y masas por metro lineal. 
Tubos roscables de acero de uso oeneral. Medidas v masas. Serie normal. 

l 
-~ - ~~ ~~~ 

Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie reforrada. 
Tubos de acero soldados roscables. Tolerancias y caracteristicas. 
Tubos de acero sin soldadura roscables. Tolerancias y caracteristicas. 
Tubos de acero soldados (no galvanizados) para instalaciones interiores 

IC,deoSgF=urvas de tubo de acero. para soldar (a 90 y 180 grados). 
Accesorios roscados de fundición maleable para tuberías. 
Clasificación de emplazamientos con riesgo de explosión debido a la pre- 

sencia de gases. vapores y nieblas inflamables. 
Ensayo de la resistencia al fuego de las estructuras y elementos de la 

construcción. 

'sistemas fijos de agua pulvenzada. Generalidades. 
/sistemas fiios de aaua ~ulverizada. Comoonentes del sistema 
\Sistemas fijos oe agua puiverizaoa Diseño e instalaciones 
!Sistemas filos oe agua pulverizada Ensayos oe receocion 
1Sistemas fijos oe agua puiverizaoa Ensayos periodicos v mantenim:ento 
Sistemas fijos de agua' pulverizada. Planos.especificaciones y cálculos 1 hidráulicos. 

' ~ i s t e m i i  fijos de agua pulverizada Equipos oe oeteccion automatica 
,Sistemas oe enincion oor espuma fisica oe bala exoansion Generalioaoes 
Sistemas de extinción por espuma fisica de baja expansión. Sistema fijos 

para protección de riesgos interiores. 
Sistemas de extinción por espuma fisica de baja expansión. Sistemas fijos 

para protección de riesgos exteriores. Tanques de almacenamiento de 
combustibles liauidos. 

Sistemas de eninc.on por espuma fisica de baja expansion Sistemas filos 
Dara proteccion oe riesgos exteriores Espuma puiverizaaa 

;Sistemas de extincion por espuma fisica oe Dala exoansion Sistemas para 
i Protección de riessos exteriores. Monitores: lanzas v torres de esouma. 
Sistemas de extinció-n por espuma fisica de baja expansión. Ensayos de 

recepción y mantenimiento. 
Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción, clasi- 

1 ficación de los materiales utilizados en la construcción 

l Ensayo oe resistencia al fuego de elementos oe construcción vioriados 
Ensayo oe resistencia ai fuego oe puenas y otros elementos de cierre 

IRd;b%FEios salvanizados en caliente sobre tubos de acero. Caracte- 
1 rísticas v métodos de ensavo 
Plásticos. ~epósitos enterrados de plástico reforzado con fibra de vidrio 

destinados a almacenar productos petrolíferos. 
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UNE 53.432í2t.92 

UNE 53.432í3t.92 

UNE 53.496(2b93 
EXPERIMENTAL 

UNE 53.990-96 
INFORME UNE 

UNE 53.991-96 
INFORME UNE 

UNE 62.350(1)96 

UNE 62.350(22.96 

UNE 62.350(3t.96 

UNE 62.350(4b96 

UNE 62.351(2b96 

UNE 62.351(3b96 

UNE 62.351(4b96 

UNE 62.352-96 

UNE 100.151-88 
104.28 l(4-2b86 

UNE 109.100-90 
INFORME 
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Plásticos. Depósitos de polietileno de alta densidad (PEHD) destinados- 
a almacenar productos petroliferos liquidos con punto de inflamación 
superior a 55 "C. Depósitos no pigmentados. Parte 1: ensayos y carac 
teristicas generales. 

Plásticos. Depósitos de polietileno de alta densidad (PEHD) destinados 
a almacenar productos petroliferos líquidos con punto de inflamación 
superior a 55 'C. Depósitos no pigmentados. Parte 2: especificaciones 
particulares para depósitos fabricados por extrusión-soplado. 

Plásticos. Deoósitos de oolietileno de alta densidad (PEHDI destinados 
a almacenar proauctos petroiiferos li&idos con punto d e  inflamacion 
superior a 55O C Depósitos no pigmentados. Pane 3: especificaciones 

I particulares para depósitos taoricaoos por moldeo rotacionai. Poiietileno 
reticulado. 

Plásticos. Instalación de depósitos enterrados de plástico reforzado, con 
fibra de vidrio destinados a almacenar productos petroliferos líquidos. 

Plásticos. Depósitos aéreos o en fosa. de plástico reforzado con fibra de 
vidrio destinados a almacenar productos petrolíferos. Parte 1: carac 
teristicas generales. 

Plásticos. Depósitos adreos o en fosa. de plástico reforzado con fibra de 
vidrio demnados a almacenar productos petroliferos. Parte 2: carac 
teristicas particulares para depósitos horizontales y verticales. 

Plásticos. Instalación de depósitos aéreos o en fosa. fabricados en plástico 
reforzado con fibra de vidrio. P R N .  para el almacenamiento de pro- 
ductos petroliferos liquidos. 

Plásticos. Reparación y revestimiento de depósitos metálicos. para el alma- 
cenamiento de productos petroliferos líquidos. con plásticos reforzados. 

Plásticos. Instalación de depósitos de polietileno de alta densidad PE-HD 
para productos petrolíferos liquidos con punto de inflamación superior 
a 55°C. 

Tanques de acero para almacenamiento de Carburantes y combustibles 
liquidos. Tanques de capacidad mayor de 3.000 litros. Parte 1: tanques 
horizontales de pared simple. 

Tanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 
liquidos. Tanques de capacidad mayor de 3.000 litros. Parte 2: tanques 
horizontales de doble pared (acerc~cero). 

Tanques de acero oara almacenamiento de carburantes v combustibles 
~anques de capacidad mayor de 3000  litros. parte 3: tanques 

de doble pared (acero-polietileno). 
ITanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 
( líquidos. Tanques de capacidad mayor de 3.000 litros. Pane 4: tanques 

horizontales de doble pared (acero-plástico reforzado con fibra de vidrio). 
Tanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 

liquidos. Tanques de hasta 3.000 litros de capacidad. Pane 1: tanques 
de pared simple. 

Tanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 
liquidos. Tanques de hasta 3.000 litros de capacidad. Parte 2: tanques 
de doble pared (acero-acero). 

Tanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 
liquidos. Tanques de hasta 3.000 litros de capacidad. Parte 3: tanques 

1 de doble pared (acero-polietileno). 

1 Tanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 
liquidos. Tanques de hasta 3.000 litros de capacidad. Pane 4: tanques 
de doble pared (acero-plástico reforzado con fibra de vidrio). 

Tanques de acero para almacenamiento de carburantes y combustibles 
liquidos. Tanques aéreos paralelepipédicos de hasta 2.000 litros de 
capacidad. 

Climatización. Pniebas de estanqueidad de redes de tuberias. 
Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Materiales para sellado 

de juntas en elementos de hormigón. Métodos de ensayo. Penetracion. 
Control de la electricidad estática en atmósferas inflamables. Procedimien- 

tos orácticos de ooeración. Caraa v descaroa de vehículoscisterna. con- . < -  - -  1 tenedorexisterna y vagonexiGterna. 
Almacenamiento oe productos puimicos. Conrroi de la eiectriciaaa estatica. 

1 Parte 1: pinza de ouesta a tierra 
Almacenamiento de productos químicos. Control de la electricidad estática. 1 Pane 2: borna de puesra a tierra. 
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m. 

UNE 109.50096 
INFORME 
UNE 109.501-96 
INFORME 
UNE 109.502-96 
INFORME 

mulo 

Instalación no enterrada de tanques de acero paralelepipedicos para alma. 
cenamiento de carburantes y combustibles liquidas. 

Instalación de tanques de acero abreos o en fosa para almacenamiento 
de carburantes y combustibles liquidas. 

Instalación de tanques de acero enterrados ?ara almacenamiento de car- 
burantes y combustibles liquidas. 

NO-: De asuirao son al anisulo 10 del Raplamenro de l n ~ l a o o r ~ s r  Panolilsra:. iPmbado por Real k e r o  2085/1994. la referencia a nwmar Que 
y he en ens i n m u d n  t4mim n>mDiemen<ana re entender6 un wriuioo de m m w m i e n m  de lar n-as sonenx>ndsen~es aammdas Wr los Enador 
m i a a m r  de la Union Eumwa (U. Ll o Por otms wimr  son 1m m e  exista un acuerdo en ese snrudo. sismm que b r  mirmir rumnoan un nivel ar 
wpvndad da lar pnonas o de 10% bmnar wuw*lonres. al menos. al gua pm-onan enir 


